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ctora General de Asuntos Ambientales Energéticos

Ministerio de Energía y Minas
Presente.-

Julio 31, 2017

M- 0YD- 024- 2017

Asunto:    Presentación del Levantamiento de

Observaciones correspondiente al " Plan de Abandono

Parcial de Puentes de Despacho N° 1 y N° 2 y Tuberías
en Planta de Despacho de Combustibles en Refinería la

Pampilla"

Referencia:

AUTO DIRECTORAL N° 118- 2017- MEM/ OGAAE

Escrito: 2633214 — 19- 08- 2016

De mi especial consideración:

Es propicia la oportunidad para saludarla cordialmente y a la vez presentarle el Levantamiento de
Observaciones del " Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N° 1 y N° 2 y Tuberías en
Planta de Despacho de Combustibles en Refinería la Pampilla" en respuesta al AUTO DIRECTORAL N°

118- 2017- MEMIDGAAE.

Sin otro particular y agradeciendo su atención a la presente, me despido de Usted.

Atentamente,

ría a Pam a S. A. A.

z
José yes Ruiz

Gerente J roAuccián
Refinería 1 a Pampilla

Refinería La Pampilla S. A.A.

Carretera Ventanilla Hm 25, Callao 6. Perú
Tel- 511517 20 22. Fax-, 511517 20 01-- 511517 20 26-+ 511517 20 08
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OBSERVACIÓN N° 01

En el Folio 5 del PAP presentado, el Titular adjuntó la lista de profesionales participantes en la

elaboración del PAP; sin embargo, este no fue suscrito por el Titular, de conformidad con

Artículo 9' del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos,

aprobado por Decreto Supremo N" 0392014- EM ( en adelante, RPAAH), el cual señala que"(...)

Los Estudios Ambientales, los instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios, los

anexos y demás información complementaria debieron estor suscritos por el Titular y los
profesionales responsables de su elaboración (...)".

Por tanto, el Titular deberá adjuntar la lista de profesionales participantes en la elaboración del

PAP, incluyendo además la firma del representante legal del Titular.

Respuesta

En el anexo del documento se adjuntar la lista de firmas de profesionales participantes en la

elaboración del PAP, incluyendo además la firma del representante legal del Titular

OBSERVACIÓN N° 02

En el item 5 del PAP " Ubicación y Superficie" ( Folio 17 del PAP), se advierte que el Titular

presentó la Figura N" 1, " Ubicación de Planta de Despacho de Combustibles respecto a la

Refinería La Pompilla", en la cual no se visualiza la ubicación de la Planta de Despacho con

sus respectivas coordenadas UTM WGS 84, ni los vértices de la referida instalación.

Adicionalmente, se observa que el Titular presentó el Mapa N' 01 " Ubicación Político del

Proyecto" ( Folio 111 del PAP), cuya escala no permita visualizar la delimitación de la Refinería

La Pampilla, la Planta de Despacho de Combustible, así como los componentes a abandonar.

Al respecto, el Titular deberá adjuntar un plano de ubicación, en el cual se visualice las áreas

delimitadas de la Refinería La Pampilla,  Planta de Despacho de Combustible y los

componentes a abandonar. Dicho plano deberá presentarse a una escala que permita su

revisión y firmada por el especialista a cargo de su elaboración.

Respuesta

En el anexo del documento se presenta el mapa de ubicación del proyecto a una adecuada

escala con su delimitación respectiva de áreas   ( la Refinería La Pampilla, la Planta de

Despacho de Combustible, así como los componentes a abandonar), con sus coordenadas

UTM WGS 84 y firmada por el especialista a cargo de su elaboración.
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OBSERVACIÓN N° 03
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En el ( tem 6 del PAP " Descripción e identificación de los instalaciones que serán retiradas"

Folio 18 del PAP), el Titular señaló que "(...) Los puentes de despacho (...) cuentan con

instalaciones adecuados de seguridad( línea de vida y sistema de trolley)(...)". Sin embargo, de

la revisión del ítem 6. 1 del PAP " instalación inicial de los puentes dé despacho" ( Folio 19 dé¡

PAP), Sé advierte que él Titular señaló que "(...) Los puentes de despacho (...) no se cuentan

con instalaciones adecuadas de seguridad( línea de vida y sistema de trolley)(... f.

Al respecto, se observa una incongruencia en la información presentada por el Titular en

relación a las instalaciones de seguridad de los puentes de despacho, en ese sentido, este

deberá indicar si los puentes de despacho cuentan o no con instalaciones de seguridad.

Respuesta

Se corrige y precisa que los puentes de despacho si cuentan con instalaciones adecuados de

seguridad ( línea de vida y sistema de trolley) como se describe en el ítem 6 Descripción e

identificación de las instalaciones que serán retiradas.

OBSERVACIÓN N° 04

En el ítem 7 del PAP " Acciones de Abandono" ( Folio 28 del PAP), el Titular señaló que "(...)

Antes de iniciar con los actividades propias del plan de abandono se realizarán actividades

preliminares previos (...)". Dentro de las actividades previas, este indicó que se ejecutarán

actividades, tales como limpieza por vaporización y desgasificado de las líneas a abandonar

para retirar todo los vestigios de hidrocarburos,  antes de iniciar con las etapas de

desmantelamiento y restauración.

De otro lado, de la revisión del ítem 7.2. 3 del PAP " Retiro de los tuberías"( Folio 30 del PAP),

se advierte que el Titular ha considerado en la etapa de desmantelamiento, la actividad de

retiro de tubería, la cual implica, a su vez, la ejecución de labores de la limpieza, el bloqueo, el

drenaje de combustible, la vaporización y el corte de la tubería.

De lo señalado, se desprende que existe una incongruencia en lo señalado por el Titular

respecto de las actividades de limpieza y desgasificado de tuberías, toda vez que, inicialmente,

este consideró dichas actividades como " actividades preliminares o los actividad propias del

plan de abandono% mientras que, posteriormente, este indicó que estas correspondían a las

actividades de retiro de tuberías% correspondientes a la etapa de desmantelamiento.

En ese sentido, el Titular deberá precisar a qué etapa del abandono corresponde las

actividades de limpieza y desgasificado de tuberías. En caso este considere que dichas

actividades corresponden a una etapa preliminar, se deberá proceder a la modificación de la

Tabla N" 7 del PAP" Etapas y Actividades del Plan de Abandono Parcial".
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Adicionalmente, el Titular deberá considerar dicha actividad en la identificación y evaluación de

los impactos ambientales, considerando las medidas de prevención, mitigación y control que

corresponda ejecutar.

Respuesta

Se corrige y precisa que la actividad previa de limpieza por vaporización y desgasificado de las

líneas a abandonar para retirar todo los vestigios de hidrocarburos, antes de iniciar con las

etapas de desmantelamiento y restauración, no forma parte de ninguna etapa preliminar, todo

lo contrario, forma parte del conjunto de actividades para llevar a cabo el retiro de tuberías

perteneciente a la etapa de desmantelamiento. ( al poner fuera de servicio y retirar la tubería se

realizará el vaporizado y degasificado, luego se puede proceder al desmantelamiento, si

todavía quedan vestigios de hidrocarburos se vuelve a vaporizar, estos son procedimientos

usuales de la industria)

OBSERVACIÓN N° 05

En el ítem 7. 3. 1 del PAP" Restitución Ambiental del área de abandono" ( Folio 31 del PAP), el

Titular señaló que como parte de la etapa de restauración, se realizará el relleno, la limpieza y

la nivelación del área a abandonar; sin embargo no señaló el volumen estimado de material de

relleno, fuente de abastecimiento y transporte.

Al respecto, el Titular deberá precisar el volumen estimado del material de relleno requerido,

fuente de abastecimiento y su transporte.

Respuesta

En la etapa de restauración, se realizará el relleno, la limpieza y la nivelación del área a

abandonar por lo que el volumen de material de relleno requerido será de 50 m3

aproximadamente. El cual será suministrado y transportado por la contratista desde la cantera

estas se encontrarán certificadas y contarán con sus respectivos permisos de funcionamiento

para la manipulación de materiales de construcción de acuerdo a la normativa vigente)

OBSERVACIÓN N° 06

De la revisión del PAP, se advierte que el Titular no ha descrito el uso futuro previsible que se

dará al área a abandonar,  en ese sentido,  este deberá presentar la información

correspondiente.

Respuesta

Se precisa que el uso futuro previsible del área a ser abandonada, es la de seguir formando

parte de la explanada de la Planta de despacho y que continuará en ese uso, por lo
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consiguiente esta área servirá para la circulación de vehículos durante el desplazamiento del

abastecimiento de combustibles

OBSERVACIÓN N° 07

En el ( tem 8 del PAP" Área de influencia"( Folio 33 del PAP), el Titular señaló que"(...) según

el Artículo 4 del Decreto Supremo N' 012- 2008- EM, nos señaló que es aquello zona en lo cual

se desarrollará la actividad de hidrocarburos(...)".

Sin embargo, el citado artículo no recoge la definición del término" Área de influencia", en ese

sentido, el Titular deberá corregir la referencia señalada, según la normativa correspondiente.

Respuesta

Dentro de la descripción del Item 8 Área de Influencia del PAP se corrige y precisa que la
referencia señalada para la delimitación del área de Influencia son los aspectos descritos en el

D. S. 019- 2009- MINAM, el cual señala en su Anexo IV " Términos de Referencia Básicos para

Estudios de Impacto Ambiental Detallado( EIA- d) Categoría 111", literal a).

OBSERVACIÓN N° 08

En el ítem 8 del PAP " Área de influencio" ( Folio 33 del PAP), el Titular describió el Área de

influencia Directa( AID) e indirecta ( AII) del área comprendida en el PAP, precisando como AID,

aquella área donde se ubicarán los componentes a abandonar; mientras que, respecto al Al],

será aquella área comprendida en un radio de 100 m de cada uno de los componentes a

abandonar.

No obstante, de la revisión de la información contenida en el PAP, se advierte que el Titular no

ha presentado el plano del Área de influencia, en donde se visualice la delimitación de las AID

y AII, así como su extensión( m2 o hectáreas).

En ese sentido, el Titular deberá presentar un plano que contenga la información detallada de

manera precedente, el mismo que deberá encontrarse georreferenciado ( Coordenadas UTM

WGS84), en una escala adecuada y debidamente suscrito por especialista responsable.

Respuesta

En el anexo del documento se presenta el mapa de área de influencia del proyecto a una

adecuada escala donde se visualice la delimitación de las AID y AII, así como su extensión,

con sus coordenadas UTM WGS 84 y firmada por el especialista.



OBSERVACIÓN N° 09

De ta revisión del PAP, se advierte que el Titular no cumplió con presentar ta descripción de las

condiciones geográficas actuales y las condiciones originales del ecosistema respecto al área

de influencia del proyecto,  en ese sentido,  este deberá presentar la información

correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 9g" del RPAAH.

Respuesta

Las condiciones originales del ecosistema respecto al área donde se encuentran los

componentes a ser desmantelados y retirados del Plan de Abandono Parcial, se describieron

en el Estudio de Impacto Ambiental Preliminar del Proyecto " Adecuación de la Planta de

Ventas de la Refinería La Pampilla S. A.", el cual se aprobó mediante Resolución Directoral N°

050-2003-EMIDGAA con fecha 04 de febrero de 2003 y en el Informe Técnico Sustentatorio

ITS) para el proyecto" Modificaciones en Islas de Despacho", ( este resumen se adjunta en el

anexo del documento ). Asimismo se indica en la tabla siguiente las condiciones actuales

geográficas de la respectiva área que se encuentra dentro de las instalaciones de la Refinería

la Pampilla

FACTOR AMBIENTAL CONDICIÓN ACTUAL

Clima y Meteorología

La temperatura promedio del aire registrada se encuentra por debajo de

Temperatura la temperatura máxima descrita para la Zona de Vida a la cual pertenece

el distrito de Ventanilla Desierto desecado- subtropical).

Humedad Relativa
La humedad relativa sigue siendo mayor en los meses de invierno por
formación de capas de neblina que mayormente no se elevan

Precipitación Pluvial
Las precipitaciones registradas por el Aeropuerto Jorge Chávez no
cuentan con muchas variaciones

La velocidad promedio del viento no ha variado considerablemente sigue

Vientos siendo como lo manifestada por la estación meteorológica del

Aeropuerto Jorge Chávez

La concentración de los parámetros se encuentran por debajo de las

Calídad de aíre
concentraciones estipulada en el ECA para aire, durante el programa de

monitoreo ambiental que realiza La Refinería La Pampilla, las cuales se

encuentran cercanas al área de influencia del proyecto.

De los resultados se puede determinar que la presión sonora

Ruido Ambiental
en los limites de la Refinería La Pampilla no excede el Estándar
Nacional de Calidad Ambiental para Ruido, que es de 80 d0A en horario

diumo y 70 dBA en horario nocturno.

Geología
encuentran

áreas de influencia ambiental siguen siendo las mismas donde se
encuentran los componentes

Los rasgos geomorfológicos presentes en las áreas de influencia de
Proyecto son el resultado del proceso tectónico, sobreimpuesto por los

Geomorfología procesos de geodlnámica que han modelado el rasgo morfo-

estructurales de la zona. Estas formas estructurales siguen siendo las

mismas no han variado

De acuerdo a la cíasitkwción realizada por la ONER, el suelo

presente en el área de influencia del Proyecto es de tipo Litosol

Clasificación de suelos y Desértico.  Este tipo de suelo está constituida por arenas finas
Capacidad de Uso Mayor de acarreadas por la acción del viento. Y según el estudio Microzonificación

las Tierras ecológica económica de la provincia constitucional del Callao del 2011,

este suelo se encuentra clasificado en el grupo de uso no urbano, en el

subqmpo de otros usos. Si uiendo con ese denominación

Vulnerabilidad Sismica
Según el mapa de zonificación sísmica del Perú, el área donde se

emplaza el Proyecto, as¡ como sus áreas de influencia están ubicadas
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FACTOR AMBIENTAL CONDIC16N ACTUAL

enla Zona 3 caracterizada por ser de alta actividad sísmica, donde existe

la posibilidad de que ocurran sismos de intensidades tan considerables

como VIII y IX en la escala Mercalti Modificada.
El área de influencia directa del Proyecto se encuentra enmarcada en la

unidad hidrográfica de la intercuenca 137 557, comprendida entre las

cuencas del río Chillón y el río Chancay- Huaral.  En cuanto a las áreas
Hidrologia superficiales, en el área del Proyecto no existen fuentes de agua

superficial, sin embargo el componente hídrico más importante está

determinado por la presencia del río Chillón ubicado al sur del área de

instalación del Proyecto

Dentro de la Planta de Ventas ( AID) se tienen áreas verdes que son

mantenidas por RELAPASAA siendo la única especia reportada en las

inmediaciones, el grass americano ( Stenotaphrumsecundatum). De otro
Flora lado en el AII, correspondiente a los jardines externos de la Refinería,

especialmente los de la berrea central de la Av. Néstor Gambetta se

registró flora ornamental

La fauna observada a lo largo del recorrido en la AID y AII
Corresponde específicamente a la avifauna de la zona costera, la cual

Fauna Gallinazo cabeznegra, Cuculí y paloma. Para la fauna se consideran as
características de la zona desértica y urbana en la que se encuentra
circunscritos el Proyecto y la Refinería.

OBSERVAC16N N' 10

De la revisión del ítem 9.3 del PAP" Residuos Sólidos y Efluentes"( Folios 38 y 39 del PAP), se

advierte que el Titular no ha precisado los volúmenes estimados que se generarán durante las

actividades de abandono.

En ese sentido, el Titular deberá señalar y precisar el volumen estimado de los residuos sólidos

peligrosos y no peligrosos, así como el volumen de material excedente y/o efluentes que se

generarán por la ejecución del PAP, teniendo en consideración el volumen de agua que se

empleará para las actividades de limpieza de las tuberías.

Respuesta

Los residuos a generar serán principalmente chatarra, las cual es comercializada regularmente,

y desmonte de los sardineles. En la siguiente tabla se presentan la cantidad de residuos

sólidos generados aproximadamente.

ETAPA
Residuos Sólidos ( my)

Peligrosos No Peligrosos

ABANDONO 6. 7 50

Elaboración propia

Los efluentes a generarse por la ejecución del Plan de Abandono, debido a la utilización de

agua para ser empleado en la limpieza de tuberías de diámetro de 8", se presenta un

estimado en la tabla siguiente. Esta agua utilizada va a la red de alcantarillado aceitoso de la

Refinería para su tratamiento
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ETAPA VOLUMEN( m')

Abandono 3

Elaboración propia

OBSERVACIÓN N° 11

De la revisión del PAP, se advierte que el Titular no ha presentado el costo de inversión

correspondiente al PAP, en ese sentido, este deberá presentar la información referida.

Respuesta

El coso total en soles para ejecutar el Plan de Abono Parcial para el desmantelamiento de los

puentes de despacho y tuberías, se muestra en la tabla siguiente

COMPONENTE COSTO TOTAL( S!)

Plan de Abandono Parcial Puentes de
330 000

Despacho N° 1 y N° 2 y tuberías

OBSERVACIÓN N° 12

De la revisión del ítem 10 del PAP ' identificación y Evaluación de impactos Ambientales

durante el Abandono de los instalaciones"( Folio de 42 al 67 del PAP), se advierte lo siguiente:

De la revisión del ítem 10. 3. 1. Del PAP_" Criterios de Evaluación de impacto Ambiental"( Folios

del 52 al 59 del PAP), se advierte que el Titular no ha indicado de manera correcta la

valoración de los atributos establecidos por la metodología propuesta de Vicente Conesa

Femández- Vítora.

En ese sentido, el Titular deberá realizar de manera correcta la valorización de los atributos

previstos en la metodología aplicada.

De la revisión de la Tabla N" 31  " Motriz de valoración de la importancia de impactos

ambientales- Plan de Abandona Parcial'( Folios del 61 al 63 del PAP), se advierte que el Titular

no ha realizado una correcta identificación de los componentes o factores ambientales

susceptibles a ser impactados por la ejecución del PAP, al haberse observado que este ha

considerado como factor ambiental " olores" para las actividades de desmantelamiento de los

puentes de despacho y estructuras, siendo este un aspecto ambiental y el factor ambiental

involucrado" Calidad de Aire".

En ese sentido,  el Titular deberá identificar correctamente los componentes o factores

ambientales del entumo susceptible a ser impactados, teniendo en consideración los aspectos

ambientales e impactos ambientales que se pueden generar por la ejecución de las actividades

del PAP.
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En atención a la correcta identificación de los componentes, factores, aspectos e impactos

ambientales, el Titular deberá reformular la información contenida en el PAP,

Respuesta

Al respecto, se corrige el ítem 10. 3. 1. Criterios de Evaluación de impacto Ambiental, en el cual

se indica de manera correcta la valoración de los atributos establecidos por la metodología

propuesta de Vicente Conesa Fernández- Vítora.

10. 3. 1. CRITERIOS DE EVALUACIóN DE IMPACTO AMBIENTAL

A continuación, se describen los criterios de evaluación de la matriz de importancia ambiental y

los valores que se asigna a cada atributo utilizado para evaluar los impactos.

NATURALEZA( N)

Carácter beneficioso (+) o perjudicial (-) de las distintas acciones que van a actuar sobre los

distintos factores considerados. El impacto se considera positivo cuando el resultado de la

acción sobre el factor ambiental considerado produce una mejora de la calidad ambiental de

este último. El impacto se considera negativo cuando el resultado de la acción produce una

disminución de la calidad ambiental del factor ambiental considerado.

DENOMINACIÓN 1 VALOR

Impacto Beneficioso

Impacto Perjudicial

Fuente: Guía Metodotógica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez— Vitora, 4a. Ed.

2010.

INTENSIDAD( IN)

Grado de incidencia de la acción sobre el factor, en el ámbito específico que actúa. Expresa el

grado de destrucción del factor considerado en el caso de que se produzca un efecto negativo,

independientemente de la extensión afectada.

DENOMINACIóN VALOR

Baja o mínima
Afectación mínima y poco

1
significativa.

Media El grado de afectación será notable.   2

Alta Grado de destrucción significativa.     4

Muy Alta
Destrucción casi total del factor

8
evaluado.

Expresará una destrucción total del

Total 1 factor en el área que se produce el 12

efecto.

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez— Ydora, 4a. Ed. 2010.



12.

EXTENSIÓN ( EX)

Es el atributo que refleja la fracción del medio afectada por la acción dei proyecto. Puede

tratarse del porcentaje del área afectada por la acción, respecto al entorno total, en el que se

manifiesta el efecto.

DENOMINACIÓN VALOR

Puntual Efecto muy localizado.       1

Parcial Efecto en situaciones Intermedias. 2

Amplio o Extenso
Efecto generalizado en gran parte del

4
entorno del proyecto.

Efecto de influencia generalizada en
Total

todo el entorno del proyecto.

En el caso de que el efecto,  sea

puntual o no, se produzca en un lugar

crucial o crítico, estaremos en impacto

de ubicación crítica y se le atribuirá unCerco
valor de 4 unidades por encima del que

4)

le correspondería en función del
porcentaje de extensión en que se

manifiesta.

Fuente: Gufa Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conexa, Fdez— Vitom, 4a. Ed. 2010.

o MOMENTO( MO)

El plazo de manifestación del impacto alude al tiempo que transcurre entre la aparición de la

acción y el comienzo del efecto sobre el factor del medio considerado.

DENOMINACIÓN VALOR

El tiempo transcurrido entre la aparición

Largo plazo de la acción y el comienzo del efecto 1

tarda en manifestarse más de 10 años.

El tiempo transcurrido entre la aparición

Mediano plazo de la acción y el comienzo del efecto sea 2

de 1 a 10 años.

El tiempo transcurrido entre la aparición

Corto plazo de la acción y el comienzo del efecto sea 3

inferior a 1 año.

El tiempo transcurrido entre la aparición

Inmediato de la acción y el comienzo del efecto sea 4

nulo

Si ocurriese alguna circunstancia que

hiciese critico el plazo de manifestación

Critico del impacto, cabría atribuirle un valor de 4)

una o cuatro unidades por encima de las

especificadas.

Fuente: Guía Metodolágica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez— VBora, 4a. Ed. 2010.
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PERSISTENCIA O DURACIÓN( PE)

Se refiere al tiempo que, supuestamente, permanecería el efecto desde su aparición y, a partir

del cual el factor afectado retomaría a las condiciones iniciales previas a la acción.

DENOMINACIÓN VALOR

Fugaz o efímero
El tiempo de manifestación es

1
mínima o nula.

Momentáneo
Tiempo de permanencia es menos

1
de 1 año.

Temporal o transitorio
Permanece por un tiempo entre 1

2
a 10 años.

Pertinaz o persistente
Permanece por un tiempo entre

3
11 a 15 años.

Permanente y constante Superiora 15 años.    4

Fuente: Guia Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Causa, Fdw— Vitora, 4a, Ed. 2010.

REVERSIBILIDAD ( RV)

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción del factor afectado par el proyecto, es decir, la

posibilidad de retomar a las condiciones iniciales previas a la acción, por medios naturales, una

vez esta deja de actuar sobre el medio.

El efecto reversible puede ser asimilado por los procesos naturales del medio, mientras que el

efecto irreversible no puede ser asimilado o serio pero al cabo de un largo período de tiempo.

DENOMINACIóN VALOR

Corto plazo
Se retornará a condiciones iniciales en un tiempo

1
inferior a 1 año.

Mediano plazo
Se retomará a condiciones iniciales en un tiempo

2
de 1 a 10 años.

Laoo plazo
Se retomará a condiciones iniciales en un tiempo

3
de entre 11 a 15 años.

No puede retomar, sin la intervención humana, a

Irreversible sus condiciones originales en un periodo inferior de 4

15 años.

Fuente: Gura Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdw—Vdora, 4a. Ed. 2010.

RECUPERABILIDAD( MC)

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción, total o parcial,  del factor afectado como

consecuencia del proyecto, es decir, la posibilidad de retomar a las condiciones iniciales

previas a la actuación, por medio de la intervención humana o sea, mediante la introducción de

medidas correctoras y restauradoras-
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DENOMINACIÓN VALOR

Recuperable de manera El efecto es totalmente recuperable
1

inmediata inmediatamente.

Recuperable a corto El efecto es recuperable a corto plazo.     
2

lazo Inferior a un año.

Recuperable a medio El efecto es recuperable a mediano plazo.     
3

lazo Entre 1 y 10 años.
Recuperable a largo El efecto es recuperable a largo plazo.     

4
Zazo Entre 11 y 15 años.

Si es recuperable parcialmente o

Mitigable,  sustituible y irrecuperable pero con introducción de
compensable medidas correctoras o compensatorias   .     

4

Mayor a 15 años.

Acción imposible de reparar en su
totalidad por la acción natural o humana.

Cuando el tiempo de reconstrucción de

Irrecuperable un efecto recuperable producido en el 8
factor considerado,  sea superior a 15
años,     consideramos el efecto

irrecuperable.
Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez— Vitora, 4a. Ed. 2010.

o SINERGIA( SI)

Se refiere a la acción de dos o más causas cuyo efecto es superior a la suma de los efectos

individuales. Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples. La

componente total de la manifestación de los efectos simples, provocados por acciones que

actúan simultáneamente, es superior a la que cabría de esperar de la manifestación de los

efectos cuando las acciones que las provocan actúan de manera independiente no simultánea.

Asimismo, se incluye en este tipo aquel efecto cuyo modo de acción induce con el tiempo la

aparición de otros nuevos, de superior manifestación.

DENOMINACIÓN VALOR

Cuando actúan varias acciones

Sin sinergismo o simple sobre un factor y el efecto no se 1

potencia.

Sinergismo moderado Con sinergismo moderado.  2

Cuando actúan varias acciones

Muy sinérgico sobre un factor y el efecto se 4

potencia de manera ostensible.
Fuente: Gula Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez- Vitora, 4a. Ed. 2010.

ACUMULACIóN ( AC)

Este atributo da idea del incremento progresivo de la manifestación del efecto, cuando persiste

de forma continuada o reiterada la acción que lo genera.



DENOMINACIbN VALOR
t V 1 9

Cuando una acción se manifiesta sobre un solo componente

Simple
ambiental,  o cuyo modo de acción es individualizado,  sin

f
consecuencias en la inducción de nuevos efectos, ni en la de su

acumulación ni en la de su sinergia no hay efectos acumulativos).
Cuando una acción al prolongarse el tiempo,  incrementa

Acumulativo progresivamente la magnitud del efecto, al carecer el medio de 4
mecanismo de eliminación con efectividad temporal similar a la del

incremento de la acción causante del impacto-
Fuente:

m acto.

Fuente: Gula Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez— Mora, 4a. Ed. 2010.

EFECTO( EF)

Se refiere a la relación causa- efecto, o sea a la forma de manifestación del efecto sobre un

factor, como consecuencia de una acción.

El efecto puede ser directo o primario, siendo en este caso la repercusión de la acción

consecuencia directa de esta. Los impactos son directos cuando la relación causa- efecto es

directa, sin intermediaciones anteriores.

Los impactos son indirectos cuando son producidos por un impacto anterior, que este caso

actúa como agente causal. El impacto anterior puede ser directo o indirecto, en cualquier caso

es desencadenante de otros impactos.

En el caso de que el efecto sea indirecta o secundario, su manifestación pues, no es

consecuencia directa de la acción, sino que tiene lugar a partir de un efecto primario, actuando

este como una acción de segundo orden. El impacto indirecto es parte de una cadena de

reacciones.

DENOMINACIÓN VALOR

Su manifestación no es consecuencia directa de
la acción, sino que tiene lugar a partir de un

Indirecto o secundario efecto primario, actuando éste como una acción
de se undo orden.

Directo o primario
Repercusión de la acción consecuencia directa de

4
esta.

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez- Vitora, 4a. Ed. 2010.

PERIODICIDAD ( PR)

Se refiere a la regularidad de manifestación del efecto, bien sea de manera continua ( las

acciones que lo producen, permanecen constantes en el tiempo) o discontinua ( las acciones

que lo producen actúan de manera regular( intermitente), o irregular o esporádica en el tiempo.
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DENOMINAC16N VALOR

Irregular     ( aperiódico y La manifestación discontinua del efecto se
esporádico)       

repite en el tiempo de una manera irregular 1

e imprevisible sin cadencia alguna.

Periódico o de regularidad Los plazos de manifestación presentan una
2

intermitente regularidad y una cadencia establecida.

Continuo Las acciones que lo producen, permanecen
4

constantes en el tiempo.

Fuente: Gufa Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez— Vitora, 4a. Ed. 2010.

IMPORTANCIA DEL IMPACTO( 1)

La importancia del efecto de una acción sobre un factor ambiental, es la estimación del impacto

en base al grado de manifestación cualitativa del efecto. La importancia del impacto viene

representada por la siguiente fórmula:

IMPORTANCIA = + 1- ( 3 x Intensidad + 2 x Extensión + Momento + Persistencia +

Reversibilidad+ Efecto+ Periodicidad+ Acumulación+ Sinergia+ Recuperabilidad)

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fdez — Vitora, 4a. Ed.

2010.

La importancia del impacto toma los siguientes valores:

IMPACTO POSITIVO

Tipo de impacto Código de colores Rango

Ligero Impacto 5 25

Moderado 25< Impacto 5 50

Bueno 50< Impacto 5 75

Muy Bueno 75< Impacto

IMPACTO NEGATIVO

Tipo de impacto Código de colores Rango

Irrelevante ylo Leve 25 5 Impacto

Moderado 505 Impacto<- 25

Severo 75: 5 Impacto< - 50

Crítico Impacto< - 75

1

1

1
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Por otro lado,  a continuación se identifica correctamente las componentes o factores

ambientales del entomo susceptible a ser impactados que se pueden generar por la ejecución

de las actividades del PAP.

COMPONENTE Y FACTORES AMBIENTALES SUCEPTIBLES A SER IMPACTADOS

Medio
Componente

Factor Ambiental
Ambiental

Calidad de aire

Físico
Aire

Nivel de ruido

Social Seguridad y salud ocupacional

Socio Económico
Comercio

Económico

Empleo local temporal

1



TABLA NRO 31. MATRIZ DE VALORACIÓN DE LA IMPORTANCIA DE IMPACTOS AMBIENTALES- PLAN DE ABANDONO PARCIAL

MEDIO COMPONENTE FACTOR ACTmaADES DEL PLAN DE ATRIBUTOS
IMPORTANCIA IMPACTOAMBIENTAL AMBIENTAL ABANDONO PARCIAL N IN EX MO PE RV M AC EF IPRIMC

Mavilizarías de personal,maquinarías equipos 1 1 4 1 1 1 1 2 4 1 1 1 40 Irmlevanta

Desmantelamientos de los

puentes de despacha y -    1 1 4 1 1 2 1 1 1 1    - 17 Imlwante
e6WLAlra6

Retiro de las tubedas 1 1 4 1 1 2 1 1 1 1    - 17 Imlevune

Calidad de Transporte de las partes de
Alm puente de despactto, estructuras -    1 1 4 1 1 2 4 1 1 1    - 20 IrtNavarda

uberlasRecojo y transporte de materiales 1 1 4 1 1 1'      2 4 1 1 1    - 20 hrela pante

de desechosRestauración ambiental del Arsa
1 1 4 1 1 2 1 1 1 1    • 17 árNwarrte

a abandonarDesmovilimffin de personal,      
1 1 4 1 1 2 4 1 1 1    • 20 Irrelw~

AIRE
eo. ipos Y ma uinadas

Movilización de personal.      
1 1 4 1 1 2 1 4 1 1 40 Imletada

maquinaríais y equipos

Desmantelamientos de los

puentes da despactro y -    1 1 4 1 1 2 1 4 1 1 40 leve~
estructuras

Retim de las tuberlas 1 1 4 1 1 2 1 4 1 1    - 20 Im wm~

NIvN da Transporte de las partes de
Ruido puente de despacho, estructures -    1 1 4 1 1 2 1 4 1 1    - 20 1" 1~~

ytuberies

0Recojo y transporte de materiales
de desechas

m1 1 4 1 1 2 1 4 1 1    - 20 IlwarAe

yS Restauración ambiental del área
1 1 4 1 1 2 1 4 1 1    - s0 mai~~

Q a abandonar

W DesmovOización tle personal,      
1 1 4 1 1 1 2 1 4 1 1 40 Imlavante

equipos maquinarias

Movilización de personal,      
1 1 4 1 1 1 1 1 1 1    - 18 Imlewnte

2
rea uinadas

rlties
Desmantelaentotc s da loa

1 Seguridad y Puentes de despacho y -    1 1 4 1 1 1 1 1 1 1    - 10 bmlevame

O SOCIAL Salud esWctums

W Ocupacional Retiro de las tuberias 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1    + IB uwhvanb

O D_    Transporte de las pades de

w i puente de despacho, estructuras -    1 1 4 1 1 1 1 1 1 1    • 10 Imlwama

J ylubedas

t

1



COMPONENTE FACTOR A~ DADES DEL PLAN DE ATRIBUTOS
AMBIENTAL AMBIENTAL ABANDONO PARCIAL N IN EX MO 1 PE 1 RV 1 SI AC 1 EF 1 PR 1 MC IMPORTANCIA IMPACTO

Reo* y transpone de malariales
de desechos

1 1 4 i T 7 7 1 f i    • 76 hnlaveMs

Restauración ambiental del área

1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1    • 16 Irralevards

a abandonarDesmovlizeción de personal,      
1 1 4 t 1 i 1 1 1 1 1 1 1    • 16 IrrNevelrts

nulpos y ma uinanas

Movil¢ atlón de personal, +    
1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero

maquinadas y equipos

Desmantelamientos de los

puentes de despacho y +    1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero
sin . b ras

Ream de las tuberias1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero

Recojo y transpone de materí~ +    
1 1 4 1 1 1 t 1 2 1 17 Ligero

de desechos

Comercio Transporte de las partes de
Puente de despacho, e~ urse +    1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero
y tuberías

deRecojodes.

ctras
spodLig

e de materiales +    
1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 ero

Restauración ambiental del área +    
1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 Ligero

a abandonar

ECONÓMICO Desmovilización de personal, +    
1 1 4 1 1 1 1 1 2 1 17 m

roui s a uinadas

Movilización de peraunal, +    
1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19

maquinadas y equ0os
Lo

Desmantelamierdos de los

puentes de despacio y +    1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 L19ero
estructuras

Redro de las tuberias 1 1 4 1 11 1 1 4 1 1 19 Llgam
Emplea Transporte de las panes de
Local puente de despacho, estructuras +    1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 19 Ligero

Temporal y tuberíasRecojo y transporte de materiales +    
1 1 4 1 11 1 4 1 1 19 1 Ligerode desechosRestauración ambiental de[ anea +    
1 1 4 11 1 1 4 1 1 19 Ligero

la abandonarDesmovilización de personal, +    
1 1 4 1 1 1 1 1 4 1 1 1 19 Ligeroipos Y maquinarías

1

1

1



1

1

1

1

1
TABLA NrRO 32. MATRIZ DE IMPORTANCIA DE IMPACTOS AMBIENTALES- PLAN DE ABANDONO PARCIAL.

1 ACTMDADES DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL

DESMANTELAMIENTO RESTAURACIÓN

COMPONENTE FACTOR Transporte
MEDIO AMBIENTAL AMBIENTAL MONllraclón Dasmzn~. Ienlo de de lasparles Recojo Y Restaumcidn Dwr 8~ 6n

1 de personal, los puenRetiro de transpon
tes de de puentes ambiental del M p~ mlde

maquinarlas y d" pscho Y tuberias de despacho, matad 1"   áreaa a ey
quipos       * @~mast~.. Y de deaeehca abandonar maqubuulea

tuberías

Calidad de 20 17 17       - 20 20 17 20

1 º
AIRE N

lde

W
Ruido 20 20 20       - 20 20 20

20 Seguridad
y SOCIAL salud 48 48 18       - 10 10 18

16
1 oeu

donsl

u º comercio 17 17 17 17 17

17 17
52 ECONÓMICOEmpleo local
Ó

O temI 19 19 19 19 18

19

18

1

1

1

1

1

1

1

1
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Asimismo, se corrige el ítem 10.3.3 Análisis de los Impactos Ambientales:

Luego de la identificación y evaluación de las posibles impactos ambientales a generarse como

consecuencia de las actividades a ejecutarse en el Plan de Abandono Parcial de las instalaciones

superficiales, puentes de despacho N° 1 y N02 y tuberías, se han identificado los principales

impactos ambientales que presentan un determinado grado de relevancia en función a sus criterios .

de evaluación obtenidos.

En el presente Proyecto se identificaron impactos negativos, en su totalidad de significancia

Irrelevante y/ o Leve"; así como impactos positivos en el rango de significancia " Ligero", como es

en el caso del comercio y la generación de empleo local temporal.

Los impactos se evaluaron según la metodología de CONESA,  presentando un nivel de

importancia irrelevante ( impacto negativo en el rango de - 16 a - 20) y ligero ( impacto positivo en el

rango de 17 a 20). Dichos resultados se deben principalmente a que el área donde se ejecutará el

Plan de Abandono Parcial se encuentra dentro de la Planta de Despacho de Combustibles de la

Refinería La Pampilla según área de influencia), es un área industrial intervenida, además de que

las estructuras a desmontar son de menores dimensiones y las actividades propuestas en el Plan

de Abandono Parcial se realizarán en un tiempo de 2 meses según cronograma. Además dichas

actividades se ejecutarán considerando las medidas de manejo ambiental que actualmente se

están llevando a cabo en la Refinería La Pampilla.

A continuación se procede a analizar el resultado de la matriz de impacto ambiental de cada etapa

y componente ambiental considerado.

a)  Etapa de desmantelamiento

Componente ambiental - Aire

Factor ambiental: Calidad de aire

La calidad del aire podría verse alterada debido a la generación de emisiones gaseosas producto

de la combustión de los vehículos y maquinarias a utilizar; así como por la emisión de gases /

vapores que podrían generarse por la limpieza por vaporización y degasificado de todo el sistema

para retirar todo vestigio de hidrocarburos de las tuberías; sin embargo, la importancia del impacto

ambiental se califica como irrelevante, debido a que se encuentra sobre un área puntual de

superficie asfaltada, las actividades son de corta duración y todos los vehículos contarán con un

mantenimiento preventivo,  de acuerdo a los procedimiento establecidos en la Refinería La

Pampilla. Por otro lado, cabe resaltar que las actividades se realizarán en superficie, no se harán
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excavaciones, por lo tanto no se prevé alteración de la calidad de aire debido a la generación de

material particulado.

Factor ambiental: Nivel de ruido

De similar manera, podría haber un alteración respecto del nivel de ruido, sin embargo no se prevé

mayor incremento del mismo, ya que las actividades se realizarán en una zona industrial,  de

manera puntual y tendrá una corta duración, además de que las actividades a realizar no

involucran la movilización de gran cantidad de maquinaria pesada, principal generadora de ruidos

molestos. Por lo que la importancia del impacto ambiental se califica como irrelevante.

Componente Social

Las actividades del Plan de Abandono Parcial incluyen trabajos que podrían tener algún riesgo

laboral, se califica el impacto como irrelevante, debido a que los trabajos serán realizados teniendo

en cuenta todas las exigencias existentes para preservar la seguridad y salud de los trabajadores,

desde antes del inicio de las actividades, tal y como se viene realizando en la Refinería La

Pampilla.

Componente económico

El impacto a este componente, implica la generación de empleo y demás actividades económicas

conexas, como el comercio, contratación de transporte y manejo de residuos a través de una EPS-

RS, es por ello que estos impactos se califican como positivos aunque de importancia ligera, ya

que no se estima generar gran cantidad de oportunidades laborales, debido a que las actividades

se realizarán de manera puntual y de corta duración.

b)  Etapa de restauración

Componente ambiental - Aire

Factor ambiental: Calidad de aire

La calidad del aire podría verse alterada debido a la generación de emisiones gaseosas producto

de la combustión de los vehículos y maquinarias a utilizar; sin embargo, la importancia del impacto

ambiental se califica como irrelevante, debido a que se encuentra sobre un área puntual de

superficie asfaltada, las actividades son de corta duración y todos los vehículos contarán con un

mantenimiento preventivo.



Factor ambiental: Nivel de ruido

De similar manera, podría haber un alteración respecto del nivel de ruido, sin embargo no se prevé

mayor incremento del mismo, ya que las actividades se realizarán en una zona industrial,   de

manera puntual y tendrá una corta duración, además de que las actividades a realizar no

involucran la movilización de gran cantidad de maquinaria pesada, principal generadora de ruidos

molestos. Por lo que la importancia del impacto ambiental se califica como irrelevante.

Componente Social

El impacto se calificó como irrelevante, debido a que las actividades que se llevarán a cabo

durante esta etapa se realizarán siguiendo los procedimientos de seguridad laboral establecidos

para la Refinería La Pampilla.

Componente Económico

El impacto al componente económico, implica la generación de empleo y demás actividades

económicas conexas, como comercio, contratación de transporte y manejo de residuos a través de

una EPS- RS; es por ello que estos impactos se califican como positivos aunque de importancia

ligera, ya que no se estima se genere gran cantidad de oportunidades laborales.

OBSERVAC16N N° 13

El Titular deberá detallar las medidas de manejo ambiental para la prevención, mitigación y control

para cada uno de los impactos ambientales que podrían generarse durante la ejecución del PAP,

de acuerdo a la información que será reformulada en atención a la Observación N" 12, a fin de

verificar que dichas medidas sean apropiadas.

Respuesta

De acuerdo a la reformulación del ítem 10 Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales

realizado del Plan de Abandono Parcial realizado en la Observación N" 12, se presentan a

continuación las medidas por etapa o fase del Plan de Abandono Parcial, que se implementarán

para garantizar que las actividades del Plan de Abandono Parcial se realicen de acuerdo a las

exigencias ambientales requeridas por la normativa ambiental vigente y las políticas de REPSOL.

Etapa o fase de desmantelamiento

Después de la evaluación se estableció que los impactos ambientales que podrían generarse en

esta etapa serían puntuales y temporales, por cuanto, sus efectos sobre el medio no serían de

gran intensidad.



Medidas de prevención de impactos ambientales al componente aire 2' 77 O

Se exigirá que los vehículos tengan revisión técnica vigente.

Se realizarán inspecciones periódicas a los vehículos y equipos para verificar el adecuado

funcionamiento.

La empresa contratista o subcontratista deberá contar con unidades móviles en óptimas

condiciones de funcionamiento y con todas las revisiones técnicas y autorizaciones
exigidas por las normas vigentes.

Uso obligatorio de tapones auditivos por el personal operativo.

El transporte de materiales de desecho y/ o material excedente se realizará con camiones

cuyas tolvas estarán cubiertas con lonas para evitar el posible arrastre de material fino.

Medidas de prevención de impactos ambientales al componente social

Todo el personal estará protegido con equipos de protección personal EPPs ( casco,

zapatos de seguridad, ropa de trabajo, guantes, lentes de seguridad, tapones auditivos,

respiradores, bloqueador solar, etc.) según la actividad a realizar cuyo uso será de carácter

obligatorio.

Se capacitará y entrenará apropiadamente al personal operativo, en temas relacionados

con la prevención de accidentes y protección al medio ambiente.

Se establecerá un programa de charlas de seguridad de cinco minutos antes de empezar

las labores diarias.

Todos los trabajadores,  incluidos los contratistas está obligado a utilizar solamente

vehículos automotores en buen estado, para transportar de forma apropiada y segura

personas, materiales y equipos.

Se exigirá a los choferes que tengan las licencias requeridas de acuerdo a la legislación

aplicable y conducirán el vehículo tomando en cuenta el manejo defensivo.

Se respetarán los límites de velocidad y las reglas de tránsito establecidos en las vías de

acceso a la Refinería y dentro de la misma.

Medidas de control de impactos ambientales al componente económico

Esta medida contempla la contratación de mano de obra calificada y no calificada con el fin
de generar un impacto positivo en el componente socio económico. La contratación de

mano de obra no calificada es para puestos eventuales y rotatorios,  según los

requerimientos de las actividades y etapas del Plan de Abandono Parcial.
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La contratación de mano de obra calificada y no calificada se realizará siguiendo los

lineamientos de Repsol.

Etapa o fase de restauración

Medidas de prevención de impactos ambientales al componente aire

Se exigirá que los vehículos que operen continuamente tengan revisión técnica vigente con

mantenimiento continuo.

Se apagará el motor de los vehículos si no se encuentran en operación o si se encuentran

estacionados.

Humedecimiento del suelo para evitar que se levante polvo.

Medidas de prevención de impactos ambientales al componente social

Todo el personal estará protegido con equipos de protección personal EPPs ( casco,

zapatos de seguridad, ropa de trabajo, guantes, lentes de seguridad, tapones auditivos,

respiradores, bloqueador solar, etc.) según la actividad a realizar cuyo uso será de carácter

obligatorio.

Se capacitará y entrenará apropiadamente al personal operativo, en temas relacionados

con la prevención de accidentes y protección al medio ambiente.

Se establecerá un programa de charlas de seguridad de cinco minutos antes de empezar

las labores diarias.

Se exigirá a los choferes que tengan las licencias requeridas de acuerdo a la legislación

aplicable y conducirán el vehículo tomando en cuenta el manejo defensivo.

Se respetarán los límites de velocidad y las reglas de tránsito establecidos en las vías de

acceso a la Refinería y dentro de la misma.

Medidas de control de impactos ambientales al componente económico

Esta medida contempla la contratación de mano de obra calificada y no calificada con el fin

de generar un impacto positivo en el componente socio económico. La contratación de

mano de obra no calificada es para puestos eventuales y rotatorios,  según los

requerimientos de las actividades y etapas del Plan de Abandono Parcial.

La contratación de mano de obra calificada y no calificada se realizará siguiendo los

lineamientos de Repsol.
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OBSERVACIÓN N° 14

El Titular deberá detallar las acciones de descontaminación y restauración del área involucrada en

el PAP en caso se advierta que estas han sido impactadas con hidrocarburos. Dichas acciones

deberán considerar los procedimientos de descontaminación, así como las medidas de mitigación y

control, destinadas a verificar que el componente ambiental afectado cumpla con los Estándares

de Calidad Ambiental ( ECA) para Suelo, aprobado por el Decreto Supremo N" 002- 2013- MINAM,

así como los lineamientos aprobados mediante Decreto Supremo N" 002-20L4- MI NAM.

Respuesta

No existen zonas dentro del área del Plan de Abandono Parcial que hayan sido impactadas o

contaminadas con hidrocarburos,  por lo tanto no será necesario los procedimientos de

contaminación como indica la normativa. Asimismo las actividades de restitución ambiental del

área a abandonar serán las siguientes:

Se deberá limpiar y nivelar el área que ha sido ocupada anteriormente por los cimientos y

otras estructuras

Se rellenará el túnel donde se encuentran las tuberías y la zona de puentes de despacho y

luego se compactará, acabando en un asfaltado similar al existente.

Relleno, limpieza y nivelación del área ocupada.

Restitución del suelo en el área intervenida

Luego de realizados los trabajos de desmantelamiento de las instalaciones se confirmará

que estos se hayan realizado de manera correcta, de forma que proporcione una

protección ambiental al área a largo plazo, de acuerdo con los requisitos o acuerdos

adoptados con la autoridad competente,  en particular en la rehabilitación de las

superficies intervenidas.

Se verificará que los restos producidos, de acuerdo a su clasificación, sean trasladados a la

disposición final correspondiente

A su vez se precisa que los trabajos a realizar durante la ejecución del Plan de Abandono se

realizaran en superficie y no se hará excavaciones,  en consecuencia no habrá tierras

contaminadas, salvo la arena debajo de los puentes que es un material de sacrificio y contiene su

geomembrana por debajo.  En las siguientes imágenes se puede afirmar lo descrito en la

observación.
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OBSERVACIÓN N° 15

En el ítem 7. 2. 2 del PAP " Desmontaje de los puentes de Despacho N" 1y N" 02 ( Estructuras"

Folios 29 y 30 del PAP), el Titular precisó que el manejo de los residuos generados, producto de

las actividades de desmontaje de los puentes de despachos y sus tuberías conexas, será de

acuerdo a su Plan de Manejo de Residuos vigentes. En ese sentido, de la revisión del Plan de

Manejo de Residuos de su PAMA aprobado, se advierte que este documento, no detalla con

exactitud las medidas de manejo, almacenamiento temporal y disposición final de los residuos

generados producto de las actividades de desmantelamiento

Al respecto,  el Titular deberá precisar cuáles serán las condiciones para el manejo,

almacenamiento temporal y disposición final de los residuos sólidos generados en la ejecución del

PAP.

Respuesta

Se precisa que las medidas de manejo, almacenamiento temporal y disposición final de los

residuos generados producto de las actividades de desmantelamiento se realizaran de acuerdo a

lo establecido en sus procedimientos de gestión: Gestión de Residuos Sólidos en Refinería la

Pampilla. Plan de Manejo Ambiental 2017 y PRO- GGA- 04. 06. 02 - Gestión de residuos, los cuales

se adjuntan en los anexos del documento

OBSERVACIÓN N" 16

En atención a ello, el Titular deberá precisar en qué instrumenta se encuentra recogido " el actual

programa de monitoreo" consignado en el PAP, asimismo, este deberá justificar el criterio técnico

considerado para la selección de los puntos de monitoreo de calidad de aire (Estación E- 6) y ruido

Estación 5- 6), que serán representativos para el control y seguimiento de la ejecución del PAP.
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Adicionalmente, de la revisión del Mapa N" 02 " Plano de Estaciones de Monitoreo Ambental

Folio 116 del PAP), se advierte que el Titular no señaló la dirección del viento, lo cual permitirá

determinar que el punto señalado por el Titular es representativo para el seguimiento y control del

PAP. En ese sentido, el Titular deberá presentar el plano corregido en coordenadas UTM WGS 84,

a una escala visible y debidamente firmado por el especialista responsable.

Respuesta

Se corrige y precisa lo siguiente:

Debido a que el Plan de Abandono Parcial de las instalaciones superficiales, puentes de despacho

y tuberías se realizará dentro de la Planta de Despacho de Combustibles de la Refinería La

Pampilla,  no involucra nuevas áreas de monitoreo y de acuerdo a la reformulación de la

Identificación y Evaluación de los Impactos Ambientales" desarrollados en la observación 12, se

precisa que las actividades solamente podrían generar impactos irrelevantes para el presente

Proyecto, por lo tanto no se desarrollará ningún programa de Monitoreo ambiental para El Plan de

Abandono Parcial.

OBSERVAC16N N° 17

El Titular deberá presentar el Plano N" 2. 0 " Plano de diseño de rejilla metálico en Plataforma de

Puente de Despacho N" 7 y N" 2 Planta - Detalles" ( Folio 114 del PAP), el cual deberá encontrarse

a una escala que permita su visualización y debidamente firmado por el especialista responsable

de su elaboración.

Respuesta

En los anexos del documento se presenta el Plano N" 2.0 " Plano de diseño de rejilla metálico en

Plataforma de Puente de Despacho N° 1 y N° 2 Planta— Detalles, a una escala adecuada y firmado

por el especialista responsable

OBSERVACIÓN N° 18

El Titular deberá presentar una declaración jurada de no tener compromisos pendientes con las

poblaciones del Area de influencia del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 99"

del RPAAH.
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Respuesta

Se precisa que el área de influencia para el desmantelamiento de las instalaciones tendrá un

alcance máximo de 100 m, enmarcándose dentro de la Refinería La Pampilla, no contempla

población cercana ( 1000 m lo más próxima).

Referente a la conformidad por lo dispuesto en el Artículo 99" del RPAAH solicitando una

Declaración Jurada, este hace referencia al Plan de Abandono, no a los alcances para un Plan de

Abono Parcial, como lo señalado en el Artículo 102 del RPAAH

OBSERVACIóN N° 19

El Titular deberá presentar los hallazgos identificados en las acciones de fiscalización ambiental

que se hayan realizado en la Refinería La Pampilla, especificamente en la Planta de Despacho, de

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 99' del RPAAH.

Respuesta

El Plan de Abandono Parcial de Puentes de Despacho N' 1, N° 2 y Tuberías en Planta de

Despacho de Combustibles en Refinería La Pampilla, se realizará por un compromiso asumido

durante una Fiscalización ambiental mediante Cedula de Notificación N°  1227- 2016 por el

Expediente092- 2015 OEFA/ DFSAI/ SAS ( se adjunta en los anexos del documento)



ANEXOS
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OBSÉRVACION N° 01

Relación de firmas de profesionales y

representante legal



PROFESIONALES PARTICIPANTES EN LA ELABORACIÓN

DEL PLAN DE ABANDONO PARCIAL DE PUENTES DE

DESPACHO N° 1 Y N° 2 Y TUBERIAS EN LA PLANTA DE

DESPACHO DE COMBUSTIBLES EN REFINARLA LA

PAMPILLA

Sociólogo— Economista MIGUEL M. BOLIVAR JIMENEZ.

Registro N° 3928 del Colegio de Economistas de Lima.

Registro N° 0816 del Colegio de Sociólogos del Perú.
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Ing. VIDAL VIRGILIO BREÑA DE LA BREÑA

Registro N° 13738 del Colegio de Ingenieros del Perú

Ingeniero Mecánico— Electricista Especialista en Medio Ambiente
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Reg. dei Colegio de ingeniaras N° 1873°

Arq. HUMBERTO CASTRO REVILLA.

Registro N° 9448 del Colegio de Arquitectos del Perú.

Arquitecto Especialista en Medio Ambiente

HUMBERTO MANUELCASTRO REUILLA
ARQUITECTO

C.A. P. 9448



SUSCRIPCIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL

REFINERIA LA PAMPILLA S.A.A. -RELAPASA"

JOSE GREGORIO, REYES RUIZ

D. N. I. N° 1008008.

Apoderado

Refinería La Pampilla S.A.A. -RELAPASA"

osé Reyes Ruiz

Gerente producción
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OBSERVACIÓN N° 02

Mapa ole Ubicación Política
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OBSERVACION N° 08

Mapa del Area de influencia
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OBSERVACIÓN N° 015

Gestión de Residuos Sólidos en Refinería

la Pampilla.    Plan de Manejo Ambiental

2017.

PRO- GGA-04.06.02  - Gestión de residuos
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PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 2017

GESTION DE RESIDUOS SÓLIDOS EN REFINERÍA LA

PAMPILLA

1.  BASE LEGAL

Ley 27314, Ley General de Residuos Sólidos.
D. S. N" 057- 2004- PCM, Reglamento de la Ley General de Residuos
Sólidos, y sus modificaciones.
D. L. N° 1278, Ley de Gestión Integral de Residuos S ólidos y su
Reglamento.

Ley N' 28256, Ley que Regula el Transporte Terrestre de Materiales
y Residuos Peligrosos.
D. S.   N°  021- 2008- MTC,   Reglamento Nacional de Transporte

Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos y sus modificaciones.
Convenio de Basilea para el Movimiento transfronterizo de residuos

peligrosos.

Decreto de Alcaldía N° 017, Reglamento de la Ordenanza N" 1778
Gestión Metropolitana de Residuos Sólidos Municipales.

D. S. 039- 2014- EM, Reglamento para la Protección Ambiental en las
Actividades de Hidrocarburos.

D. S.   N°  043- 2007-EM,   Reglamento de Seguridad para 1 as

Actividades de Hidrocarburos

D. S. N° 001- 2012- MINAM, Reglamento Nacional para la Gestión y
Manejo de los residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos.
D. S. N' 003- 2013- VIVIENDA, Reglamento para la Gestión y manejo
de los residuos de las actividades de la Construcción y Demolición.
Ley N' 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.
D. S.  N° 005- 2012- TR,  Reglamento de la ley N" 29783,   Ley de
Seguridad y Salud en el Trabajo.

2.  GESTIÓN DE RESIDUOS

La gestión de residuos en Refinería La Pampilla se realiza siguiendo los

lineamientos básicos para la adecuada aplicación de la Política de
Seguridad, Salud y Medio Ambiente y en cumplimiento de la legislación
nacional aplicable.   Adicionalmente cumplimos con la normativa

Corporativa " Gestión de Aspectos Ambientales" Código 00- 00501- NO.

Refinería La Pampilla en su Sistema de Gestión Ambiental certificado de
acuerdo a la norma  ¡ SO 14001: 2004,  dispone de un procedimiento
general que establece la gestión de los residuos desde el momento en

que se generan hasta su disposición final en todos los casos, de éste se
derivan otros procedimientos específicos e instrucciones de trabajo de
ser el caso.

1
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Todos los documentos generados en el Sistema de Gestión se
encuentran disponibles en el intranet debidamente aprobados

electrónicamente por el nivel correspondiente, asegurando de esta forma

la disponibilidad de la última versión aprobada, de proponerse alguna
modificación esta tiene un procedimiento de revisión electrónica antes de

su aprobación y publicación.

El Sistema de Gestión de Residuos ha adoptado el Código de Colores
para los dispositivos de almacenamiento de residuos, de acuerdo a la
NTP 900.058- 2005.

Refinería La Pampilla S.A.A. mantienen un programa permanente de

reducción de generación de residuos desde su origen y fomenta la
aplicación de nuevas tecnologías de proceso.

3.  CARACTERIZACIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS.

Los residuos generados en Refinería La Pampilla son

CARACTERIZADOS como Residuos Peligrosos y Residuos No

Peligrosos. Estos se encuentran clasificados de acuerdo a su origen de
la siguiente manera:

Residuos ordinarios: Son los residuos producidos en las actividades

operativas. Incluyen los residuos derivados de:

Grandes paradas u operaciones periódicas de mantenimiento

Remodelación o mejora de instalaciones

Limpiezas o respuesta a derrames

Otros residuos generados en actividades operativas

Residuos extraordinarios: residuos producidos en operaciones no habituales,

como por ejemplo los derivados de:

Construcción/ ampliación de nuevas instalaciones en campo

abierto o grandes proyectos de construcción por única vez

Demolición o desmantelamiento de instalaciones

Remediación de suelos de contaminaciones históricas

Residuos producidos por única vez no relacionados con las

operaciones

Otros residuos generados en actividades no operativas

2



Los residuos identificados en La Pampilla debidamente

caracterizadosf
se encuentran listados de acuerdo a los códigos asignados en la Ley
General de Residuos Sólidos, el Convenio de Basilea y la Legislación
Europea de Residuos

4.  SEGREGACIÓN DE RESIDUOS.

En términos generales los residuos para su acopio dentro de las áreas
de proceso se segregan de la siguiente forma:

Residuos comerciales: se depositan en contenedores de color NEGRO,

debidamente rotulados. Ej. Residuos de limpieza de oficinas.

Residuos industriales peligrosos: se depositan en contenedores de color

ROJO. Ej. Tierras, objetos u otros contaminados con hidrocarburos y/o
productos químicos.

Residuos de papel para reciclaje:  se depositan en contenedores o

recipientes de color AZUL y se acopian para disposición final y/o
donaciones.  Ej.  papel usado de fotocopia o impresiones,  cartones y
diarios.

Residuos de plásticos reciclables:  se depositan en contenedores

especiales, preferentemente de color BLANCO y se acopian para su
disposición final y/o comercialización.  Ej.  envases plásticos de PET

utilizados en bebidas.

Residuos metálicos para reciclaje: se depositan en contenedores color

AMARILLO y se acopian para su reciclo o comercialización. Ej, trozos
pequeños de planchas de metal, alambre y otros. Los residuos mayores
son depositados directamente en el patio de chatarra, para su reciclaje o
comercialización.

Residuos de vidrio: Si están contaminados se disponen como residuos

peligrosos y si no están contaminados se depositan en cilindros de color

VERDE y se acopian para su disposición segura.

Residuos de construcción: se depositan a granel hasta su disposición
final.  Ej. de construcción como concreto y carpetas asfalticas.

Residuos agropecuarios:  rastrojo de poda de plantas,  se acopian y
disponen en la planta de compostaje, el excedente es llevado a relleno
sanitario.

Lodos de la Planta de Tratamiento Biológico que son parcialmente

utilizados en compostaje y el excedente dispuesto en relleno sanitario.

Residuos orgánicos de alimentos:  se segregan en el comedor en

envases plásticos y son gestionados por la contratista.

3
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Residuos de establecimientos de salud generados en la Posta médica
interna son dispuestos en envases especiales de acuerdo a la normativa

del sector salud y dispuestos en vertederos autorizados.

Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, son segregados para su
disposición mediante empresas debidamente autorizadas de acuerdo al

Reglamento específico.

5.  ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS

Almacenamiento Intermedio y Central de los Residuos Sólidos.

Los residuos sólidos tanto peligrosos como no peligrosos se acopian en

su lugar de generación y de acuerdo a su naturaleza se mantienen a
granel o en envases contenedores identificados y rotulados por colores,
hasta su posterior retiro a excepción de los residuos de Aparatos

Eléctricos y Electrónicos, orgánicos de alimentos y los biomédicos que
tienen segregación y tratamiento especial.

El generador del residuo tiene dispuestas zonas de almacenamiento

intermedio para manipular y segregar correctamente los residuos
ordinarios que genera, depositándolos en contenedores de colores de

acuerdo a la normativa y provistos de una bolsa plástica interior de
polietileno de alta densidad 6 mil ( milésimas de pulgada) de espesor, los

cuales están soportados en una estructura metálica de soporte

debidamente identificadas.

Los contenedores de almacenamiento intermedio están identificados

mediante avisos que indican el tipo de residuo a disponer.

Dependiendo del origen del residuo, estos se acopian como sigue:

Residuos comerciales: son recolectados de los contenedores ubicados

en oficinas y servicios higiénicos por el personal de la empresa de
servicios contratada para limpieza y llevados a sus respectivos
contenedores madrina, debidamente embolsados, ubicados en zonas de

almacenamiento central.

Los residuos comerciales, como papel, cartón y plásticos diversos son
colectados en contenedores con los colores de identificación y luego
seleccionados para comercialización y/o donaciones.

Residuos de construcción son dispuestos al granel en el área de trabajo

hasta su disposición final y solamente por el tiempo que duran éstos,
siempre que estén bajo condiciones de seguridad.
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Los residuos agropecuarios son colectados por la contratista y
dispuestos para elaborar compostaje,   para uso dentro de las

instalaciones. El excedente es dispuesto en relleno sanitario.

Residuos industriales peligrosos de carácter ordinario: se recolectan en

el lugar que se producen y luego se depositan en los contenedores
ubicados en zonas de almacenamiento temporal debidamente

identificados, para su posterior traslado al " Punto limpio".

Los Iodos de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales con

hidrocarburo son recibidos en contenedores y trasladados a su

disposición final.

Los Iodos de la Planta de Tratamiento Biológico de las aguas residuales,
son recibidos en contenedores y trasladados a la zona de elaboración de
compostaje, para después del tratamiento ser usados como fertilizante.

El excedente es dispuesto en relleno sanitario.

Residuos industriales peligrosos de carácter extraordinario:   se

recolectan directamente en sus respectivos contenedores y son llevados
de inmediato al Almacén Central " Punto Limpio".

Residuos de materiales aislantes o refractarios que contengan más del
1% de asbesto en peso: son considerados peligrosos y deberán ser
embolsados en doble bolsa de polietileno de alta densidad HDPE de 6

mil de espesor, debidamente cerradas y dispuestas en parihuelas para
trasladarlas al Almacén Central " Punto Limpio".

Los cartuchos usados de toner de impresoras y fotocopiadoras son
devueltos al almacén de Materiales, en los mismos envases de donde se

retiraron los nuevos, para su traslado al Punto limpio y proceder a su
disposición final. Los usados en máquinas alquiladas son dispuestos por

el proveedor del servicio.

Las pilas y baterías pequeñas de toda índole son devueltas al almacén
para su acopio y periódicamente enviadas al Punto Limpio para proceder
a su encapsulamiento en bloques de concreto y disposición final en
relleno de seguridad.

Las lámparas usadas que contengan vapores de mercurio son

recolectadas por personal de mantenimiento y llevadas al " Punto limpio"
para su posterior tratamiento y disposición final.

Los envases metálicos reciclados para recolección de residuos tienen

designado un área para su almacenamiento y posterior rehúso.

Los residuos del establecimiento de atención de salud se manejan de
acuerdo a la NT-MINSA/ DGSP VO. 1, Norma Técnica de Manejo de
Residuos Hospitalarios, resumido de la siguiente manera:
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Residuos infecciosos o Biomédicos: depósito o contenedor de color

claro, cuenta con tapa y pie, interiormente tiene una bolsa de color
ROJO, de mayor tamaño al contenedor.

Residuos comerciales: depósito o contenedor de metal o plástico de

color claro con una bolsa de polietileno de color negro dispuesta
internamente.

Residuos de material punzo cortante: recipiente de plástico o cartón

y lleva el signo de BIOSEGURIDAD.

El almacenamiento central de los residuos infecciosos y especiales de
salud laboral se hace en un punto de acopio asignado dentro de la

compañía,  el cual es un contenedor de PVC de alta densidad con

capacidad no menor de 150 litros ni mayor de 240 litros de color rojo y
con una bolsa roja de polietileno dispuesta internamente de tamaño
superior al volumen del contenedor.,   y etiquetado con el símbolo de
BIOSEGURIDAD,

Este lugar escogido como punto de acopio es de fácil acceso, permite la

libre evacuación,  y está señalizado con un letrero especificando su
condición de zona peligrosa o de almacenamiento de residuos

biocontaminantes con el símbolo característico, asimismo se señala el

perímetro con una cinta de franjas diagonales negras y amarillas con el
ángulo de 45°

Almacenamiento Central " Punto Limpio":

El área de almacenamiento central o temporal de los residuos sólidos
industriales peligrosos, denominado Punto Limpio, se encuentra ubicado

dentro de las instalaciones de Refinería y es administrado por una EPS-
RS contratista de la Gestión de Residuos Industriales Peligrosos. El área

está cercada y cerrada, limitando el ingreso solo a personas autorizadas.

Allí se recepciona y almacena segregadamente los residuos industriales
peligrosos,  ordinarios y extraordinarios,  debidamente envasados en

contenedores de tamaños diversos y cilindros metálicos, sellados y se
identifican con el número asignado por el Área Medio Ambiente en la
correspondiente  " Hoja de Control de Residuos"  acompañante,   y
acondicionados en parihuelas. Estos residuos no permanecen en el área

un período mayor a 30 días.

Para una mejor gestión económica y en la disposición final de estos

residuos,  se considera la siguiente clasificación:  Borras y Lodos con
Hidrocarburos, Tierras Contaminadas con Hidrocarburos y/o Productos
Químicos,  Residuos Diversos Contaminados y Iodos de la Planta de
Tratamiento de efluentes aceitosos los cuales se almacenan en grandes

contenedores, de 8 a 12 m3, debidamente autorizados.
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Las parihuelas se apilan como máximo en dos niveles,  verificando

previamente que los envases sean de la misma altura.  El personal

encargado en todo momento está provisto de los equipos de seguridad

adecuados para el tipo de residuo que manipula.

El Almacén Central  " Punto Limpio"  cuenta con las condiciones de

higiene y seguridad adecuadas previstas en las normas técnicas
correspondientes, de manera tal que se eviten pérdidas o fugas durante

el almacenamiento, operaciones de carga, descarga y transporte. Para
ello,  la impermeabilización de la superficie del área de la losa de
concreto armado del Almacén Central " Punto Limpio" de 620 m2 consiste

en material afirmado colocado en dos capas, debidamente compactadas,

de 0. 15 y 0. 20 m. de espesor. Sobre las capas de afirmado se instala
una geomembrana de HDPE de 1. 00 mm de espesor y una de geotextil
de 300 gr/m2. Sobre estos geosintéticos se instala la losa de concreto
pavimento rígido) que tiene un espesor de 20 cm., con una resistencia

de fc = 245 kg/ cm2 a los 28 días, y una malla de acero corrugado de
3/ 8", con cocadas de 30 cm. Así se asegura la impermeabilización de la

plataforma. El Punto limpio se encuentra debidamente cercado y cuenta
con dos puertas de acceso para camiones y una para el personal,

6.  TRANSPORTE DE LOS RESIDUOS.

Los generadores de residuos de acuerdo a su caracterización solicitan la

recolección y transporte de los residuos al almacenamiento central
Punto Limpio",    zona autorizada municipal o como devolución al

contratista que ejecutó una obra,  acompañando la solicitud con la

correspondiente " Hoja de Control de Residuos" generada en la base de
Datos" Gestión de residuos", en donde se registra el movimiento.

Este documento certifica que los residuos se encuentran en envases o

contenedores debidamente sellados u otros medios de confinamiento

como bolsas tipo big bags o de polietileno de alta densidad, rotulados
con el número de Registro autogenerado en la Base de Datos de

Gestión de Residuos y acondicionados en parihuelas.

Cada responsable de la actividad o proceso  ( generador)  llena este

documento en el sistema, en donde se caracteriza el residuo de acuerdo
a la lista " Residuos Generados en Procesos de Refinación", para cada

tipo de residuo se emite una hoja individual  ( no está permitido lo

contrario), con información del volumen o cantidad generada,    tipo de

recipiente para su traslado,  circunstancias de su origen y el N° de

incidente si fuera el caso,  destino del residuo y transportista o

contratista encargado del traslado. En caso necesario se indica alguna

recomendación de seguridad para el manipuleo o transporte en el rubro

OBSERVACIONES.    El generador autoriza el retiro colocando su

nombre legible y firma en la impresión del formulario generado
entregando tres copias para su traslado.
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El área de Medio Ambiente,  que administra el sistema,  verifica

diariamente el movimiento de los residuos y coordina las modificaciones
necesarias para su mejor clasificación.

Transporte interno de Residuos Industriales Peligrosos.

Los residuos caracterizados como Industriales Peligrosos son

transportados de los almacenamientos intermedios al almacén central

Punto Limpio", desde donde son retirados para su disposición final por

una Empresa Prestadora de Servicios de Residuos Sólidos. En casos

especiales pueden ser retirados desde su lugar de origen a su

disposición final, siempre y cuando sean previamente registrados como
Movimiento de Inventarios en el Almacén Central " Punto Limpio".

El transporte interno se efectúa en camiones baranda o plataforma por

empresas contratistas,  autorizadas y en condiciones de seguridad y
ambientalmente aceptadas.

En ningún caso se transportan residuos industriales peligrosos si no se

encuentran debidamente envasados en cilindros metálicos sellados o

bolsas, En caso de transporte al granel de tierras contaminadas, se hace
en volquetes debidamente tapados.

Transporte externo de Residuos Industriales Peligrosos.

El transporte externo solo es posible mediante Empresas Prestadoras de

Servicios de Residuos Sólidos   ( EPS- RS)      o directamente por

transportistas debidamente autorizados en cumplimiento a la Ley N°
28256, Ley que Regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos
Peligrosos.

El transportista cuenta con un Plan de Contingencias y Cartilla de
Seguridad en el vehículo de transporte en el que se indica los números
telefónicos de las personas a las cuales deberá comunicar cualquier

incidente,  las instrucciones correspondientes se encuentran en el

vehículo. De acuerdo a la normativa vigente las EPS- RS remiten esta

información a DIGESA con lo cual revalidan su autorización.

Residuos Industriales peligrosos: Los vehículos llevan carga completa,

no pudiendo cargar residuos de otro origen y utilizan sólo las rutas
establecidas entre el lugar de origen y la disposición final.  Sólo se
pueden cargar residuos de otro origen si éstos provienen de otras

empresas de la corporación y previo acuerdo de partes.

Residuos biomédicos: El transporte de los residuos de salud laboral se

realiza en contenedores especiales proporcionados por la EPS- RS

debidamente acreditada en DIGESA.

8



nn

Transporte externo de Residuos No Peligrosos.

Residuos Comerciales: Se realiza mediante una EPS- RS acreditada en

DIGESA,

Residuos de construcción: Lo realiza la misma contratista de la obra en

vehículos acondicionados para este fin,  depositándolos en lugares

autorizados por la autoridad competente; en todos los casos deberá

presentar la boleta de pago por derecho de ingreso para evidenciar la

correcta disposición final.

Residuos agropecuarios:  Son recolectados por los contratistas de

mantenimiento de jardines y depositados en las zonas de composteo
habilitadas por ellos mismos, eventualmente hacen donaciones al vivero
municipal.

Madera de embalaje o chatarra metálica de todo tipo: se trasladan a las

zonas de acopio determinadas por Medio Ambiente para su posterior
venta o reciclaje, en cuyo caso no requieren de " Hoja de Control de
Residuos" hasta que se proceda a su disposición final.

7.  REAPROVECHAMIENTO DE RESIDUOS.

La estrategia de reaprovechamiento de residuos comprende lo siguiente:

Envases de pintura, solventes o aditivos: son devueltos al suministrador

o contratista debido a que en los términos de contratación se adquiere la

obligación expresa de retirar los recipientes vacíos.  Cuando no es

posible la devolución se acondicionan los envases para su rehuso en

almacenamiento de residuos o su compactación para envío a relleno

seguro.

Baterías automotrices y otras: son devueltas al suministrador cuando las
baterías han sido gastadas.

Chatarra:  se valoriza para su venta o se dispone su devolución al

contratista por ser material sobrante de obra.

El papel usado y y botellas de PET segregados son embalados para su
donación, venta o disposición.

Los Iodos generados en la Planta de Tratamiento Biológico de Aguas

residuales, han sido caracterizados como NO peligrosos y son utilizados
en la elaboración de compost para uso propio.

8.  PLAN DE MINIMIZACIÓN EN GENERACIÓN DE RESIDUOS.
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Refinería La Pampilla consciente de que es necesaria la reducción de la
generación de Residuos Sólidos promueve la minimización desde su

origen y cada generador es responsable, en aplicación al principio de
mejora continua, de buscar permanentemente alternativas para disminuir
la generación de residuos.

Nuestro sistema de Gestión de Residuos permite que cada generador

disponga en todo momento de W información sobre los volúmenes

históricos de residuos generados en el área bajo su responsabilidad, su

caracterización y origen,  lo que le facilita identificar posibilidades de
mejora.

Nuestra organización considera que la minimización en la generación de

residuos además de ser una buena práctica ambiental tiene repercusión

en el presupuesto operativo de la empresa y en su Plan de Reducción
de Costes, por lo que es responsabilidad de todos.

9.  DISPOSICIÓN FINAL.

Residuos Industriales Peligrosos.

Los residuos son dispuestos en un relleno de seguridad operado por una

EPS- RS debidamente autorizada por DIGESA.

Los residuos al ingreso a las instalaciones de la EPS- RS contratada, se

pesan en una balanza electrónica debidamente calibrada y se emite la
Boleta de Pesaje numerada,  la cual es utilizada en la facturación del

servicio y contabilidad de retiros.

En el caso de devolución de envases o contenedores se emite una

nueva boleta de pesaje para el descuento respectivo.

Para el retiro de los residuos, se genera el " Manifiesto de manejo de
residuos sólidos peligrosos"  y se le asigna un código de identificación
que permite el control por parte nuestra y la autoridad ambiental.

Los residuos Biomédicos de establecimientos de salud son dispuestos

mediante una EPS- RS, en el relleno sanitario autorizado que cuenta con
una celda para este tipo de residuos, emitiéndose la Hoja de Residuos
pertinente para registrar el movimiento.

Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos se almacenan
segregados y finalmente se gestionan a través de una EC- RS.
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Los residuos comerciales en forma periódica son trasladados a un

relleno sanitario autorizado por la Empresa Prestadora de Servicios de

Residuos Sólidos contratada.

Los residuos agropecuarios de las actividades de forestación y jardines
son derivados a zonas de compostaje o vertederos debidamente

autorizados. En ningún caso son quemados.

Los residuos de alimentos adecuadamente segregados para

alimentación animal son entregados para su disposición a las personas

debidamente autorizadas por la autoridad Municipal,  el transportista

siempre porta su autorización vigente,   la cual es renovada

mensualmente en el Municipio de Ventanilla.

Los residuos industriales inertes y no peligrosos como los residuos de
construcción, se disponen en el relleno sanitario autorizado, llevándose

un control de todos los movimientos

Los residuos de papel y plástico son segregados y entregados como
donación o comercializados a empresas debidamente registradas, para

su reciclo.

10. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN:

Las operaciones que se realizan desde la generación del residuo hasta
su disposición final o almacenamiento temporal, requiere la participación

del personal de todas las áreas involucradas,   los contratistas,

transportistas y gestores externos. Por ello, todos tienen bien definidos
sus funciones y responsabilidades;  quedando en manos del área de
Medio Ambiente atender cualquier consulta que pueda surgir en relación

a la caracterización y gestión de los residuos generados por Refinería La
Pampilla.

Para el caso de personal propio todos los procedimientos e instrucciones

sobre gestión de residuos incluidos en el Sistema de Gestión Ambiental

y de seguridad y Salud Ocupacional se encuentran disponibles en
Intranet, y para el personal contratista cuando se les solicita un trabajo
se les hace entrega de la Matriz de Aspectos Ambientales Significativos

y Riesgos de Seguridad y Salud Ocupacional en donde se señalan los
procedimientos e instrucciones aplicables para el trabajo específico, así

como copia de estos;   así mismo se le hace entrega de los

Procedimientos generales de Seguridad y Medio Ambiente mediante una
Carta Compromiso de cumplimiento de los mismos.

Adicionalmente la empresa dispone de un programa titulado " Escuela de

Contratistas donde se les imparte formación a todos sin excepción, en

temas de Seguridad,   Salud Ocupacional y Medio Ambiente,
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registrándose su asistencia obligatoria,  la aprobación del curso es

requisito para autorizar su ingreso como trabajador a nuestras

instalaciones.

11. PLAN DE CONTINGENCIA PARA RESIDUOS SÓLIDOS.

Considerando que nuestra principal actividad es la Refinación de

petróleo y la generación de residuos consecuencia de la misma, nuestro
Plan de Contingencia incluye la actuación ante los posibles impactos

ambientales de cualquier suceso,  entre los que se encuentra la

generación de residuos, su gestión y disposición final.

Este plan cubre las acciones dentro de nuestras instalaciones y una vez
salido los residuos y bajo responsabilidad de la EPS- RS las acciones

corresponden al Plan de Contingencia de la EPS- RS contratada para el

servicio de transporte y disposición final.

El PLAN DE CONTINGENCIA ( PACE) contiene la organización, conjunto

de medios y los procedimientos de actuación del personal previstos por
Refinería La Pampilla ante una emergencia de origen tecnológico o

natural que ponga en situación de riesgo a las personas, los bienes y/o
instalaciones y el medio ambiente a fin mitigar o minimizar sus
consecuencias.

Su elaboración ha sido coordinada con las todas las dependencias de la

organización y tomando como base los dispositivos legales establecidos
en la Ley 28551, los Decretos Supremos N° 043-2007- EM- Reglamento
de Seguridad, 039- 2014- EM— Reglamento para la Protección Ambiental

en las Actividades de Hidrocarburos y en la RCD 240-2010-OS/ CD.

El PACE incluye cuatro aspectos principales:

La estructura organizativa y responsabilidades del personal ante una
emergencia.

La actuación de cada uno de los grupos de emergencia.

La comunicación con las autoridades y otros ( comunicación externa).

Recursos humanos, instalaciones y equipos de seguridad.

En función de la magnitud de la emergencia, la aplicación de este plan
se prevé de modo gradual,  desde la actuación localizada individual,

hasta la actuación general y total.

La ocurrencia de un incidente ( explosión, incendio, derrame, etc.) en

el proceso,  instalaciones o productos almacenados supone una

prioridad inmediata de corrección con una serie de medios humanos y
materiales extraordinarios.
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1. OBJETIVO

Establecer el procedimiento a seguir para asegurar la gestión y manejo de los residuos
sólidos en condiciones sanitarias y ambientalmente seguras,  desde la generación,
caracterización, clasificación, segregación en la fuente, reaprovechamiento, recolección,

transferencia, transporte y almacenamiento temporal de los residuos generados en la
operación;  así como definir su tratamiento,  comercialización o disposición final de

acuerdo a lo previsto en la legislación vigente, y la Normativa Corporativa MACOR N 01.

2. ALCANCE

Aplicable a todas las actividades y procesos que pueden generan residuos en la
Refinería, ya sean propios o de contratistas.

3. DEFINICIONES

DECLARACIÓN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS

Documento Técnico Administrativo con carácter de declaración jurada, suscrito por el

generador ( Refinería La Pampilla), mediante el cual declara como ha manejado y va a
manejar durante el siguiente período los residuos sólidos que estén bajo su

responsabilidad.

DISPOSICIÓN FINAL

Procesos u operaciones para tratar o disponer en un lugar los residuos sólidos como

última etapa de su manejo en forma permanente, sanitaria y ambientalmente segura.

EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE RESIDUOS SÓLIDOS ( EPS- RS)

Persona jurídica que presta servicios de residuos sólidos de una o varias de las

siguientes actividades: limpieza de vías y espacios públicos, recolección y transporte,
transferencia, tratamiento o disposición final de residuos sólidos.

Las Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos Sólidos  ( EPS- RS),     son

constituidas prioritariamente como empresa privada o mixta con mayoría de capital

privado y deberán estar debidamente registradas en el Ministerio de Salud y contar con
un ingeniero sanitario colegiado calificado para hacerse cargo de la dirección técnica de

las prestaciones. Las EPS- RS deberán contar con equipos e infraestructura idónea para

la actividad que realizan

EMPRESA COMERCIALIZADORA DE RESIDUOS SÓLIDOS ( EC- RS)

Persona Jurídica que desarrolla actividades de comercialización de residuos para su

reaprovechamiento.

GENERADOR



RFPPPF
I 7.' 99'

PROA) Procedimiento de Medio Ambiente

Código :    RFLP- PROA- 11

PRO- GGA- 04. 06. 02- GESTIóN DE RESIDUOS Fecha 08/ 08/ 2014 Revisión

Página :    4/ 13 1 4

Persona natural o jurídica que en razón de sus actividades genera residuos sólidos,

sea como productor,  importador,  distribuidor,  comerciante o usuario.  También se
considerará como generador al poseedor de residuos sólidos peligrosos, cuando no se

pueda identificar al generador real y a los gobiernos municipales a partir de las
actividades de recolección.

RELLENO SANITARIO

Instalación destinada a la disposición sanitaria y ambientalmente segura de los residuos
sólidos en la superficie o bajo tierra, basados en los principios y métodos de la ingeniería
sanitaria y ambiental.

ALMACENAMIENTO CENTRAL

Lugar o instalación donde se consolida y acumula temporalmente los residuos
provenientes de las diferentes fuentes de la empresa o institución generadora,  en

contenedores para su posterior tratamiento, disposición final u otro destino autorizado.

Refinería La Pampilla ha denominado este almacén como ` Punto Limpio".

ALMACENAMIENTO INTERMEDIO

Lugar o instalación que recibe directamente los residuos generados por la fuente,

utilizando contenedores para su almacenamiento y posterior evacuación hacia el
almacenamiento central.

CONFINAMIENTO

Obra de ingeniería sanitaria y de seguridad para la disposición final de residuos
peligrosos, que garantice su apropiado aislamiento definitivo.

ENVASADO

Acción de introducir un residuo en un recipiente para evitar su dispersión o

evaporación, así como para facilitar su manejo.

RESIDUOS COMERCIALES

Son aquellos generados en los establecimientos comerciales de bienes y servicios,
tales como: centros de abastos de alimentos, restaurantes, supermercados, tiendas,

bares, bancos, centros de convenciones o espectáculos, oficinas de trabajo en general,

entre otras actividades comerciales y laborales análogas.  Estos residuos están

constituidos mayormente por papel, plásticos, embalajes diversos,   restos de aseo

personal, latas, entre otros similares.

RESIDUOS DE LAS ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN

Son aquellos residuos fundamentalmente inertes que son generados en las actividades

de construcción y demolición de obras,  tales como:  edificios,  puentes,  carreteras,

represas, canales y otras afines a éstas.

RESIDUOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE ATENCIÓN DE SALUD

Son aquellos residuos generados en los procesos y en las actividades para la atención
e investigación médica en establecimientos como:  hospitales,  clínicas,  centros y
puestos de salud, laboratorios clínicos, consultorios, entre otras afines.
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Estos residuos se caracterizan por estar contaminados con agentes infecciosos o que

pueden contener altas concentraciones de microorganismos que son de potencial

peligro,  tales como:  agujas hipodérmicas,  gasas,  algodones,  medios de cultivo,

órganos patológicos, restos de comida, papeles, embalajes, material de laboratorio,

entre otros.

RESIDUOS INDUSTRIALES

Son aquellos residuos generados en las actividades de las diversas ramas industriales,

tales como: manufacturera, minera, química, energética, pesquera y otras similares.

Estos residuos se presentan como:  Iodos,  cenizas,  escorias metálicas,  vidrios,

plásticos, papel, cartón, madera, fibras, que generalmente se encuentran mezclados

con sustancias alcalinas o ácidas, aceites pesados entre otros, incluyendo en general,

los residuos considerados peligrosos.

RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS

Aparatos eléctricos o electrónicos que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u

obsolescencia y que se convierten en residuos. Comprende también los componentes,
subconjuntos, periféricos y consumibles de algunas categorías de aparatos.

SEGREGACIÓN

Acción de agrupar determinados componentes o elementos físicos de los residuos

sólidos para ser manejados en forma especial

RECOLECCIÓN

Acción de recoger los residuos para transferirlos mediante un medio de locomoción

apropiado y luego continuar su posterior manejo,  en forma sanitaria,  segura y
ambientalmente adecuada.

RESIDUOS SÓLIDOS PELIGROSOS

Son residuos sólidos peligrosos aquellos que por sus características o el manejo al que

son o van a ser sometidos,  representan un riesgo significativo para la salud o el

ambiente.

Sin perjuicio de lo establecido en las normas internacionales vigentes para el país o las

reglamentaciones nacionales específicas,   se considerarán peligrosos los que

presenten por lo menos una de las siguientes características: auto combustibilidad,

explosividad, corrosividad, reactividad, toxicidad, radioactividad o patogenicidad.

RESIDUOS INDUSTRIALES PELIGROSOS ( RIP)

Son aquellos residuos en diferentes estados físicos ( sólido, líquido o gaseoso, o sus

combinaciones) que presentan algunas de las características indicadas en la definición

de Residuos Sólidos Peligrosos

ENVASES DE SUSTANCIAS O PRODUCTOS PELIGROSOS

Los envases que han sido utilizados para el almacenamiento o comercialización de

sustancias o productos peligrosos y los productos usados o vencidos que puedan
causar daños a la salud o al ambiente son considerados residuos peligrosos y deben
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ser manejados como tales, salvo que sean sometidos a un tratamiento que elimine sus

características de peligrosidad.

SUSTANCIA PIROFÓRICA

Sustancia sólida o líquida que se enciende expontáneamente a la exposición con el

aire u oxígeno, desprendiendo luz y calor. En el Sistema de clasificación de de las
sustancias por peligrosidad de las Naciones Unidas , se encuentra en la Clase 4 —

División 4. 3

RESIDUO PIROFÓRICO EN REFINACIÓN DE PETRÓLEO

Compuesto que puede estar presente en cualquier equipo de material ferroso que ha
operado expuesto a corrosión por compuestos de azufre.

Principalmente se presenta en el interior de las columnas de destilación atmosférica y
al vacío o unidades de viscorreducción,  con menos frecuencia en tanques de

almacenamiento de crudo con alto contenido de azufre o tanques de almacenamiento
de asfalto.

TRATAMIENTO

Cualquier proceso,  método o técnica que permita modificar la característica física,
química o biológica del residuo, a fin de reducir o eliminar su potencial peligro de causar

daños a la salud y el ambiente.

4. RESPONSABILIDADES

Las operaciones que se realizan desde la generación de residuo, hasta su disposición
final o almacenamiento temporal, requieren la participación de personal de diferentes
áreas involucradas, los contratistas, transportistas y gestores externos.

La responsabilidad de la correcta gestión de los residuos es de todos aquellos que
intervienen en cada una de las etapas de la misma, según se detalla.

GENERADOR

Segregar y colectar correctamente los residuos que genera según lo indicado en el
DOC- GGA- 04. 06. 02 Residuos generados en Procesos de Refinación,  utilizando para tal

fin el Código de colores indicado en la Norma Técnica Peruana NTP 900. 058. 2005.

Solicitar a quien corresponda la recogida, transporte y almacenamiento o disposición
final en forma oportuna, luego de generar el registro en la Base de Datos de Gestión de

Residuos y su impresión. Este sistema autogenera el registro y la impresión sustituye al
formato " Hoja de Residuos", tomando este mismo nombre.

En caso de sospecha de presencia de sustancias pirofóricas deberá informar al personal

de mantenimiento para la segregación del residuo en contendores separados y
debidamente etiquetados, con la indicación que se mantengan húmedos para evitar el

contacto directo con oxígeno. Informar a Medio Ambiente de estas acciones.
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Mantener las áreas de almacenamiento intermedio designadas en condiciones de

seguridad y debidamente identificadas.

MANTENIMIENTO.

Realizar o coordinar la recogida, transporte y almacenamiento intermedio o central en
los lugares asignados por Medio Ambiente, o disposición final en lugares debidamente

establecidos por la Autoridad competente.

Los residuos segregados con sustancias pirofóricas deberán mantenerse húmedos y
trasladados a la zona de almacenamiento intermedio o central en forma segregada,

con Hoja de Residuos independiente y dentro de las 24 horas de haber sido
colectados.

Supervisar la recogida segregada de los residuos durante los mantenimientos

rutinarios, paradas de unidades o mantenimiento mayor.

Supervisar los trabajos realizados por contratistas, bajo su gestión encargados de la
manipulación de residuos.

Asegurarse que los residuos cuya gestión esté a su cargo sean depositados en lugares
autorizados por la Autoridad Competente.

Preparar los Términos de Referencia y solicitar al área de Contratos la petición de
ofertas para la gestión de los residuos y analizar las mismas. Asesorarse con el área
de Medio Ambiente.

COMPRAS Y CONTRATACIONES

Adquirir preferentemente los productos auxiliares,  aditivos y aceites en envases
retornables al suministrador, cuando esto no es posible adquirir solo el contenido con

la obligación expresa de retirar los recipientes vacíos.

Adquirir preferentemente cartuchos de tonner de impresoras y fotocopiadoras, con la
condición de que puedan ser devueltos al suministrador una vez gastados, para su

recuperación posterior.

Adquirir baterías automotrices y otras con la condición que el suministrador reciba las
baterías gastadas.

Gestionar la venta u otra disposición de la chatarra metálica, los residuos de aparatos

eléctricos y electrónicos, generados en la operación y de otros residuos que pueden ser
reaprovechados.

Mantener en almacén un volumen adecuado de envases metálicos de 55 galones y
bolsas plásticas de 6 mils de espesor .

CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE

Asesorar y colaborar en la caracterización, clasificación y gestión de los residuos,
actualizando el DOC- GGA- 04. 06. 02 " Residuos Generados en Procesos de Refinación".
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Asesorar en la calificación de las Empresas Prestadoras de Servicios de Residuos

Sólido EPS- RS, y Empresas Comercializadoras de Residuos Sólidos,  EC- RS,  que
ofrezcan sus servicios a la organización.

Mantener actualizado el procedimiento de acuerdo a la legislación vigente.

Asesorar a la organización en materia de técnicas de gestión de residuos y disposición
final.

En caso de aviso de colección de residuos que se presume contengan sustancias

pirofóricas, hacer seguimiento para que sean segregados y enviados a disposición
segura dentro de las 48 horas de haber sido recibidos en el Punto Limpio y coordinar
con la empresa gestora de residuos para su tratamiento o incineración.

Mantener la base de datos de movimiento de residuos y realizar la declaración anual
de residuos indicada en la legislación, así como en el envío mensual de copia de los

manifiestos a la autoridad.

Asesorar en la especificación de envases y accesorios para el acopio y transporte de
residuos.

Administrar el Contrato de Gestión de Residuos Industriales Peligrosos.

Asesorar en la disposición final de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos ya
sea con una EPS- RS o una EC- RS debidamente autorizadas.

SEGURIDAD FÍSICA

Controlar la salida del área industrial de los vehículos con residuos, los cuales deben

acreditar que van debidamente documentados y retendrá para su control una copia de
la " HOJA DE CONTROL DE RESIDUOS" " autogenerada por la Base de Datos de

Gestión de Residuos.

TRANSPORTISTA

Transporte interno:

Trasladar los residuos en forma ambientalmente segura desde las zonas de

almacenamiento intermedio al almacén central designado como  " Punto limpio",  de

acuerdo al PRO- GGA- 04. 06. 07, ` Recolección, almacenamiento intermedio y trasporte
interno de residuos".

Transporte externo:

Trasladar los residuos en forma ambientalmente segura desde las zonas de

almacenamiento intermedio o almacén central hasta su disposición final en lugares
autorizados, según el PRO- GGA- 04. 06. 08, " Almacenamiento Central, transporte externo

y disposición final de residuos".

OPERADOR DEL ALMACEN CENTRAL DESIGNADO COMO " PUNTO LIMPIO".
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Mantener el orden y limpieza del área y segregar los residuos por su naturaleza de
acuerdo al contrato de Gestión de Residuos.

Recepcionar los envases consignados en la " HOJA DE CONTROL DE RESIDUOS",

verificando que estén debidamente rotulados.

Segregar los residuos caracterizados como pirofóricos y coordinar su traslado a
disposición final dentro de las 48 horas de haber sido recibidos.

Segregar los residuos reciclables como papel y plásticos PET para su posterior
disposición.

Registrar el ingreso y salida, así como llevar control de los inventarios.

5. PROCEDIMIENTO

CARACTERIZACIÓN DE LOS RESIDUOS

Calidad y Medio Ambiente mantiene actualizado el listado de " Residuos generados en
Procesos de Refinación" ( DOC- GGA-04. 06. 02) en donde se describen,  con carácter

nominativo más no excluyente,  los principales residuos generados en la organización y
se define su disposición final.

Calidad y Medio Ambiente caracteriza los nuevos residuos, procurando los análisis que
se requieran o utilizando para tal fin las Tablas anexas al Convenio de Basilea.

Los residuos generados en la clínica de las instalaciones son caracterizados como

biomédicos y deberán ser gestionados de acuerdo al procedimiento PRO- GGG-

04. 06. 00 " Gestión de Residuos en Salud Laboral".

Los residuos electrónicos son caracterizados como peligrosos cuando en sus partes

tienen metales pesados y son dispuestos mediante una EC- RS   ( Empresa

Comercializadora de residuos Sólidos)   debidamente autorizada de acuerdo al

Procedimiento PRO- GGA- 04. 07. 00 Gestión de Residuos de Equipos Informáticos.

Los residuos con presencia de materiales o sustancias pirofóricas serán debidamente

etiquetados y segregados hasta su disposición final.

Algunos residuos se pueden caracterizar como inertes siguiendo las directivas del

Convenio de Basilea, entre tanto no haya legislación nacional específica.

RECOLECCIÓN

El procedimiento a seguir dependerá del tipo de desecho en particular,  si bien en

general, se habrán de tener en cuenta y cumplir, las siguientes recomendaciones:

Los residuos ordinarios generados en las operaciones rutinarias son dispuestos en los

contenedores instalados en las Unidades Operativas, los cuales son administrados por

la contratista de Gestión de residuos.
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Los residuos generados en operaciones de mantenimiento o construcción son

gestionados como parte del trabajo en contenedores dispuesto para tal fin por el

ejecutor, los RIP serán dispuestos en el Punto Limpio.

Nunca mezclar RIP con Residuos Inertes o comerciales.

Nunca mezclar distintos tipos de RIP sin previamente hacer un análisis de

compatibilidad.

Nunca mezclar Residuos Inertes entre sí, salvo que ello suponga una ventaja para su

posterior tratamiento o disposición.

Los residuos de toda índole, que no son generados ordinariamente por las Unidades

Operativas,   se recolectan en el mismo lugar en que se generan y de acuerdo a su
naturaleza se mantienen al granel o en envases metálicos hasta su posterior retiro de

acuerdo a lo indicado en el DOC- GGA- 04. 06. 02 " Residuos Generados en Procesos de

Refinación".

Los residuos de establecimientos de salud son colectados de acuerdo al procedimiento

específico PRO- GGG- 04. 06. 00 Gestión de Residuos de Salud Laboral.

Los residuos líquidos que contengan hidrocarburos como aceites usados y solventes
deberán ser vertidos a la red de desagües con hidrocarburos para su posterior

recuperación en la Planta de Tratamiento de Efluentes Aceitosos.

Los residuos líquidos con carácter acidulado o básico deberán ser vertidos en la pon de

neutralización para su tratamiento previo a su evacuación.

En la manipulación de Iodos, sedimentos y chatarra de recipientes que hayan contenido
TEL, u otras sustancias químicas peligrosas, deben tenerse en cuenta, en adición, las

especiales precauciones que se describen en los manuales del proveedor.

Las lámparas usadas que contengan mercurio son colectadas en envases de cartón,

debidamente protegidas y dispuestas en el Punto Limpio para su inertización y
disposición final.

Los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos son almacenados temporalmente por
los responsables de su retiro y posteriormente dispuestos por una EPS- RS o a una EC-
RS autorizada.

Los residuos conteniendo materiales o sustancias pirofóricas merecerán un trato

independiente y deberán debidamente identificados y segregados de otros residuos, el
contendedor se cerrara verificando que la sustancia se mantiene saturada en humedad.

TRANSPORTE

En todos los casos el transporte de los residuos cualquiera sea su caracterización
deberá ser solicitada por el generador, quien deberá acompañar la solicitud con la

correspondiente Hoja de Control de Residuos , autogenerada por la Base de datos al

efectuar el registro..

El transporte interno podrá realizarse con vehículos propios o contratados y en
condiciones de seguridad y ambientalmente seguros.
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El transporte externo solo es posible mediante EPS- RS o directamente con

transportistas debidamente autorizados en cumplimiento a la Ley N° 28256, Ley que
Regula el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos y su Reglamento .

Los residuos comerciales, de construcción, agropecuarios o los caracterizados como
industriales inertes, pueden ser retirados como devolución al contratista que realizó el

trabajo o directamente para disposición final en zonas autorizadas Municipales o
Regionales, según sea el caso

Los residuos caracterizados como Industriales Peligrosos son transportados de los
almacenamientos intermedios al almacén central denominado como " Punto Limpio",

desde donde son retirados para su disposición final. En casos especiales pueden ser

retirados desde su lugar de origen a su disposición final,  siempre y cuando sean
previamente registrados como movimiento de inventarios en el " Punto Limpio".

Los residuos electrónicos de equipos informáticos permanecerán en los almacenes del
área de Sistemas de Información,  hasta su disposición final mediante una EC- RS

autorizada para comercialización de residuos de este tipo y debidamente autorizada.

Los residuos líquidos son transportados desde su lugar de origen a las zonas de
tratamiento o recuperación, en caso no sea posible su tratamiento previo o recuperación

se llevarán al Almacén Central, para su disposición final previo tratamiento definido para
caso particular.   No está permitido el almacenamiento intermedio.

ALMACENAMIENTO

El almacenamiento temporal de residuos industriales peligrosos sólidos generados en

situaciones normales de operación, está permitido solo en las denominadas zonas de

almacenamiento intermedio debidamente declaradas y señalizadas, en contenedores
debidamente cerrados o doble bolsa de polietileno de alta densidad de 6 mil de espesor,
dispuestos siempre sobre parihuelas. En el caso de residuos con sustancias pirofóricas

deberán ser debidamente etiquetados y almacenados separados de otros residuos, no
se mantendrán almacenados en el Punto Limpio en periodos mayores a las 72 horas.

El almacenamiento intermedio se rige por el PRO- GGA- 04. 06. 07

El almacenamiento temporal de residuos industriales peligrosos sean sólidos o líquidos
generados en situaciones anormales o de emergencia solo está permitido durante el

tiempo que duren los trabajos que corrijan esa situación, luego deberán ser retirados al
almacén central denominado " Punto Limpio".

El almacenamiento temporal de los residuos de establecimientos de salud solo está
permitido en las condiciones estipuladas en el procedimiento PRO- GGG- 04. 06. 00
Gestión de Residuos en Salud Laboral.

El almacenamiento temporal de los residuos comerciales se realiza en los contenedores

dispuestos para tal fin. distribuidos en las oficinas y en el área industrial, en los Talleres
podrá utilizarse envases menores que luego son vaciados a contenedores cilíndricos o
gestionados directamente si fueran volúmenes mayores a 5 galones.
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El almacenamiento temporal de los residuos de construcción y agropecuarios se realiza
en el área de trabajo y solamente por el tiempo que duran estos, siempre que estén bajo
condiciones de seguridad.

El almacenamiento central de residuos se rige por el PRO- GGA- 04. 06. 08

DISPOSICIÓN FINAL

La disposición final de los residuos se efectuará de acuerdo a lo indicado en el DOC-

GGA- 04. 06. 02 `Residuos Generados en Procesos de Refinación".

La caracterización de nuevos residuos por parte de Calidad y Medio Ambiente, implica la
definición de las condiciones de su disposición final.

Los residuos agropecuarios de las actividades de forestación y jardines son acopiados
por el contratista asignado al trabajo y derivados a zonas de compostaje o vertederos
debidamente autorizados. En ningún caso serán quemados.

Los residuos de alimentos debidamente segregados para alimentación animal podrán
ser entregados para su disposición,   a las personas debidamente autorizadas por la

autoridad Municipal, debiendo el transportista portar su autorización vigente.

Los residuos menores de hidrocarburos líquidos que contienen productos químicos

altamente tóxicos serán segregados en recipientes metálicos para su posterior

tratamiento y disposición final, previa inertización por una EPS- RS, de acuerdo a las
recomendaciones de las Hojas de Seguridad de los productos involucrados.

Los residuos caracterizados con contenido de sustancias pirofóricas deberán ser

pasivados, inertizados o incinerados según lo proponga la empresa gestora de residuos.

Los residuos caracterizados como Industriales Peligrosos depositados en el almacén
central denominado   " Punto Limpio"se dispondrán según el PRO- GGA-04.06. 08

Almacenamiento Central, Transporte y Disposición final de Residuos.

Los residuos y restos de material generados en trabajos de mantenimiento y obras
derivados de material traído por el contratista son devueltos a su propietario.

6. REGISTROS

Base de datos Gestión de Residuos.

Informe Anual de gestión de residuos

Informe Mensual de Manifiestos de gestión de Residuos.

7. REFERENCIAS

Ley N° 27314 Ley General de Residuos Sólidos

D. S. N° 057-2004- PCM Reglamento de la Ley N° 27314,   Ley General de
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Residuos Sólidos

Ley N° 28256 Ley que Regula el Transporte Terrestre de

Materiales y Residuos Peligrosos, y su Reglamento

D. S. N0001- 2012- MINAM Reglamento Nacional para Gestión y Manejo de los
Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos.

D. S. 003- 2013- VIVIENDA Reglamento para la Gestión y Manejo de los
residuos de las actividades de construcción y
demolición.

D. S. . 015- 2009- EM Reglamento para la Protección Ambiental en las

Actividades de Hidrocarburos.

DOC- GGA- 04. 06. 01 Hoja de Control de Residuos

DOC- GGA- 04. 06. 02 Residuos Generados en Procesos de Refinación

PRO- GGG- 04.06. 00 Gestión de Residuos en Salud Laboral

PRO- GGA- 04. 06. 07 Recolección, almacenamiento intermedio y trasporte
de residuos.

PRO- GGA-04. 06. 08 Almacenamiento Central,   transporte externo y
disposición final de residuos.

PRO- GGA-04. 07. 00 Gestión de residuos de equipos electrónicos

MACOR N- 01 Norma Ambiental sobre Gestión de Residuos.

8. ANEXOS

Ninguno.
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La posibilidad de que debido a su magnitud, el incidente no pueda ser

controlado con los medios propios de cada Área, exige una ayuda

inmediata de otras Áreas y, a veces, en los casos más graves, la
colaboración de toda la Refinería e inclusive de ayuda exterior.

En función de la magnitud de la emergencia, la aplicación de este

plan se prevé de modo gradual,  desde la actuación localizada

individual, hasta la actuación general y total.

Para el desarrollo del Plan de Contingencia, se encuadra a todo el

personal de la Empresa en grupos no necesariamente homogéneos,

establecidos en razón de las funciones necesarias para hacer

operativo dicho Plan. Cada grupo tiene establecido un Procedimiento

de Emergencia en el que se indica su constitución,  lugar de

concentración, mandos y misiones.

En adición cada Área en función a los peligros identificados y las
consecuencias asociadas elabora un Plan de Emergencia Específico

PEMES),   documentando en el mismo los procedimientos de

actuación ante los posibles escenarios de emergencia.

En todos los casos la mitigación de los impactos ambientales de cada

suceso es incorporada a los procedimientos de actuación.

De esta forma queda cubierta y garantizada nuestra actuación en el caso
de algún suceso relacionado con la generación y gestión de residuos.

Cabe reiterar que nuestros procedimientos en todos los casos son

supervisados por OSINERGMIN y OEFA y no tenemos observaciones al
respecto;  así mismo son incluidos en nuestro Sistema de Gestión

Ambiental de acuerdo a la norma ¡ SO 14001: 2004.
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OBSERVACIÓN N° 17

Plano N"   2. 0   -" Plano de diseño de rejilla

metálico en Plataforma de Puente de

Despacho N°  1 y N°  2 Planta —Detalles
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DISTRIBUCION DE REJILLAS METALICAS  ( PLATAFORMA LADO CENTRAL)
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CÉDULA DE NOTIFICAC14N N° 1227- 2016

m

EXPE0,1ENTF N'       082- 2015- 0E-I: tVDFSAIJPAS R E P S O L
Tr IN! lt' t)4 y11 nt rint' h' rr,   K tfiret1,}

MATERIA Proc€ ctlmitnt4 Administrativn Swei tlor M. O
18    , 258

ADMINISTFtADO REFINERÍA LA PAMPILLA S. A.A,
R 1 1 í D C44?«, tt r ó,     

Uf'UII h i1PESOLUCIóN N"      1134- 2015- OEFNDFSAt r'?
ilea r;" q r1} ltis.{ r

NUMERO DE PÁGINAS 24 ( Vemticuako)

DIRECCIóN Avenida Victor Andrés Selauntfe N° 147, Vía Principal
N' 110 .- Totra 5, distrüe de San Isidro, provincia y
d&partamen(* de Lima.

AGOTA LA VI À ADMINISTRATIVA   ;  SI (    )    NO ( X)

Cvmp• limci con natifiicar oopia de la tesorucltat de la r+efer+e/ tcia, amilida ptrr ta ©§ teu;> on de

FlsaaE-zacián, Sanción y Apli~ ci4n de incentivos. de cwformldad ern Io< IirpraeslD en er artreslo

21' de la Ley N° 21444, Lay del Prvicedimierdo AcrministratÑo General.

Ccrbtra ta in~ a tesalución es posible la interposiefén del Recur-so de Apelaciórt anile la
autdridad que la cmitrb, dentro del pl~ de quinta ( 15) días hábibes contedo a partir del era

sígvieM* de au notifcsción, de acuendo a b establedifo en el Arlicueo 2070 4e la Ley N° 27444 -
Ley del Procedi~ nto Admin islrativo Gone+ral, y en las Numle~ s 24. 1, 24- 2 y 24. 5 del ArliCvlo
245 del Texto único O#denado del Raglamente del Pflucedlyt~ to Administra~ SancionadQr del
OEFA apmbado por Resolución de Prmidencie de Consejo Oireclivo N° 045- 2015. OFFAJ U

A frn de cumptlr ccn las fótrna       ' y requisitos legales~ @lados en el Alticulo 240 de la ley
bl` 27444 - Ley del Procedimierrbo Adminiatrtrtivo General, solcllam4a completar todas las
dattag del cuadro do notlficación que tigJra en la presento cédub.

Persona que ra~ la mritificacidn,

Nombres y Apellidos'

Docurnerm o de 1dentidad( DNI/ PasopottwC- lr.Jülrc.}

Fecha de Pecapcl, 6n     Hora,

Vlncu4o Wn el Administradc.

mensajero:

t< mbse^ y Apúf( idos:

Ncumenta de Idenlidad( DNIJPasaportetC E.JC1rgl:

5aflo del Destinalarlo Fimia doJ Destinatarlo

arww,y ía aan, aE Av. R{ bl< i Ce at ni N« i+11

wtbtasterarrmela. ttkm San Lumb. pen9

T[ Siir 711M72/ 7110579
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S+ryead r+te N'- pkE75111, D 3AdfPAS

EXPEDIENTE N* 092- 2015- CEFADFSAIIPAS
ADMINISTRADO R5-FINER(A LA PAMPILLA S.A.A.
UNIDAD, AMBIENTAL REFINIERÍA LA PAMPILL. A
UERCACIóN DISTRITO DE VENTANILLA,    PROZNCLA

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO
SECTOR HIDROCARBUROS Lk1UIDOS
IWATERIAS IMPACTO AMIENTAiL

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA
M EDI DA CORRECTIVA
REGISTRO DE ACTOS ADMIñNSTFtATIVOS

SUMrt,L,q: Se declara la exlstencie de respor aablli<fad adrniniafretiva do Reflk erto
La Pampilla S.". por los impactos nogativos el compancnte amblentaf slJely
generados en distr'nfas Areas de ta RQ! r~& La ParnpiJM y de la Planta da Vapf@e,
o* ndueta gtae vuln el Articulo 3• del Regla ib pam la Proiecci6n A~ Lanjal

en las Actividades de# Vrotarturw, aprob~ por DeCreto Supr~ JVI° alS,1CM-
EM.

Asimismo, se ~ no a Rarínado Le Pampltla S.A.A. como ma<~# correctivara

que cumpla con lo sigrdante:

i)    En un pMro de cierrto~ Éidllú*( 125) dlae hábiles contados a partir del diu
siguiente de notrTfca+d'a la presente resolución, címipla con acr+e<kar la

perrseahilización de las érees estarrcas de sus tanClues do

almacatfetr! llemt0 déN~ carburos 1TA, 31 T-lS, 303, 30" y31 T-307 C.

ii)    En urr faxo de sesenta( sQ) días háblles contados a paraGr cW día sigalests
de notificado la presente macluci6n,¿ mpla con trnplerneliter m" das poro

4
rnirdmizar las drerram<w da hld~ at* M* que impocfaron en lar ámss

ubícadas deb4o de los p rw as M' 1 y 2.

Parc ecr etlitar W cuntpirmiento do la r errclonado r~& cvrrectrva, Rafrla!,nee

e im PampRía S.A.A.  deberá remftir a M Dirección de Fiscaftarffitr.  Sancf n y
Apllcaciárr dee Incentivos del Organlámo de EY&Iuiddn y Flscallzación Ambiental

OEFA, en un pino de cinco( 5) dfas hábileái contados a paror del dio sigtúente
de vencido el plazo parm crarr pUr la mo dba corr+ectiva, los síp~ s docunmeat 2s.

nVí¡
3.-U

Un íntorrna ao les aativkfaales realizad~ para U
aas ancss, que inchr o el crano ema do tmb rlasacalract fst#cesty

dirrtensianes del malmíal ímponneabla usado, las coord nadas UTJN WGS 84
de las áreas estancas inrperrnoabillzaefes, laegtstros folbgrállcos con fecha

o    ' cia^ ontm atroq.

il)    Un klorme de las aledldas de prevención de derrames irrpinmenf~* pais

mi~ ar Jos darremes de~ corbura en las ámela ubicadles del>v * de ites

pUentes N' 1 y 2.

Finalmente, se c# spone la inscripesán de la pro-santa moiy06n en ei Re91~ de
Actos Adminrstlra " si sin par¡uicio ele que sl ésta edquiere firmeza, el eWwmo
en que se declaró ia responsabilWad adntirdstmtiva será tvmado en cuenta pera
d~ minar la reincidencia y su posible irracripcián en el reginfro correspona4enta,
de Oca.~ el segundo parrafó del fflumeral a.2 ~ Arficulo 20 de las Narrnass

reglamentadas que facftan la eplicBcibn de lo estalrleaid<>en al Articula lo, cle la
Ley N*  30230 --  Ley que eatahlece medldas fdbrda~,  almplillcatlórt de

procedímrenfos y p«   sos para la promoción y dínamizaclón de ie fnversfdn en
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p' l

t u fr e9. ºorsas+a n s i:Pas 10273

el país, aprobadas mediar-(a Resciucidr,  de consejo Dlrsefivo N° 025- 2014-

OEF" D.

Lima, 30 de rtoviembre dell 2015

1,     ANTECEDENTES

1.     Mediante Etesolucivn Dimettarat N° 2917- 2001- EM1DGM dell 10 de seliertAbtre del.
2001 la t)ireccicrn General de Awntos Atr* ientales del Minisleri,o d0 l-~ Y

Nffinas ap~ el Esludio de Impacto Ambiental de Ia Nueva Unidad de Tanques
en adelante. EWA de ta Nuem Lk~ de Tanques) a favor de Refinarla Le

Parrlpilla S.Á.A. (en éi~ nile, RELAPA.SA   ,

2.     Dell 15 eI 21 de jurno M 2012. la D~ ción de Suparvigáin dat OrgantslmQ de

aluaclán y Frscaliz» ción Ambiesttal •- DEFA  ( en adelante,  DkccClbn de

Supenrieir n) matizó una vís* a de sapwleíbn a laa inslalacíones de la mfíOería La
Pampilla con la anaffidad de ver+car el Cumplimiento ce la norm~ amlalenlal y

de las obliigaCiones ambler tales.

3.     Los reSullados de di~ vita de supervisión fueron recogldDs en las Acta£ CIO
Superl Wórl No 003578 y 03577, arj como en los Informeg de Supervieió» N' 9125
2012-0EMA35 y 9212012-CEFACS del 13 de setiemtwe de! 2012. Ios wale5
fmrw analudc* en el Informe Técniw Acumetorlo N4 001522015-OEFAlDS dell
20 de abr1C de§ 21315 ( en acwan4e,  I nfozme Tbeníco Ác dacumentcc

emfilclos por la Diraecíón de Supervisión que ccmt[er'ie el deteflb dvl supuesta
hwumpioniento de oblipeloner ambientMor,   fisc6lkWbias aomefido por

RELAPASAA.

4.     Mediante ReiaofuncU Subdirectund N` 142-2045- 4EFNDFS} 1ü 1 de§6 de mayO

del 201W y niWiicada el 8 da map del 20152, la Sut>direcmo*n de Iristruoción e
Investlgaoldn de la l) 1reccIM de Fiaembeición, 5an65n y Aplicacibn de IncerinivOs
dell UEFA Inlció el presemo procedlmtenlo administralivo sanclortador contra
RELAPASAA, ímpuárwjole a titulo de caw la conducta¡ infractora que se indica a

if +   ooribirtuación;

Fir+   nb   _.,   ; Narma Cluó ,•   , a  ! rma.Rue     ;; rue i. '   sarclo

ti.
x     oarwlil r '       1 lafios Ia      ..•' IRea J s3f> a1é+ i

RB, n9tli La Articulo 3` dai Numer de b mM rm da

rf
Parr, pflM S.A. A.  RegiernaMII Tipifioaci3A Y 7afflo EataóledaeanW

rok>rra ow ionado para la Eóeaia de t,~ s y M.      Clle de

impaclos Prol ci8n saricionfa de IA lratalaciones,

wt>lenl31es alí Ambiental en las  ¢ eranria dile la~ miento

Aatseme Activ adc%   de Fisrailzaclón de Tem9crel de

enconlrMo swlos Hidt~ rburc+s Gas N~ al dr Velll~%. Riltiro de

imptCgrt9dm con apn>hado per CONERGIVIIN Instalatlorbea VIO

hlomooarturas 44 Dersoto probada po# equipos Surbponslóf%.

su Reda ala y supramo Rosoluchán de Teanparal de

Pienla d* itlttas N, 015. 2009 CbilO* © itwcti-tr Actiiwdadet,

N'      028- 2003-  Su9pen91ón

05irD.     Dellíni s de

Acllvidadas, Comiga

de sienes,

e~ 10al14did* M d'w10

r      $ ella 17 del copediut f.
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El 5 de junco del 20 ib, REt} 1FASAA presentó sus descargos y alegó Irs siguiera$,

Mscrn` a 1 uineracíi5n ole los Prnrcip ot de frreimaclisf+r aá y del Det'%do
Rruced rttf+e! ío 4drrúraislr ttnro

í)    A la teCFa d€, supervisión et OEFA contaba cora facultades Mara realbar la
función de supen isión bajo el Regiarnentz de Supervisión de ActMdadea
Energéticas y Mkteras del Grganisma Supervisor de la Inversl.ón en Energía
y Minería -- OSINERGf>A1114 aprobado por Resoluci0rt tíe Conseja DrtrCtrva
Int'  205-2009-03/CD  ( en aderante,   Reglamerrty de Supervisión del
OSINERGMIN),  sin errtbergu,  se aPlio4 el Reglamento de Supervisen
Q: recta V~ bado mediante Resolución de Consejo Direcilvo N' 007. 9,013-
OEFArCC ( en adelante,  PesDlución de Consejo UfreCIVO N* 007- 2013-
4EFAVCQ)_

ii)    El Artículo 29° del Reglamento de Supervisión det OSINERGhAII dispone
rue la Gerencia de Fiscalización tiene facultades para emilir ínfb~ s en

caso detecte obeerveclones que trasgredan et marco I-egat y téenico vigente,
debiendo conslgnar las dEsposiciones que oorrezpnnr an para la

subsenaclán de todos los Incumplilirnientos en que incur. an las elnrpresas
supemisadas.

N)   En los Informes de Supervisión N` 925- 2012- LEFA y 928- 2012- OEFA se
calificaron lea hallanos det,ectadus tiamo' observaci nes las cuales tuertzn
subsanadas rnediante escrito del 17 de diciembre del 2012, per lo que en

M,   apiiceefán del Articulo 2S' del Reglamento de Supe rvisián ate OSrNERGtMN
no dbrrespondfa que te 'd+spcznga el inicio déf presente procedírriierrto
administrativo gencicntidor:

PMsunla VUIMMd'iórr CW P4M¡prè de Pre-su~< le trcfttrd

La au;orictad adrnlnlsbWiva se encuentra en obligac] án de probar res hechce
que sa, pretende ímputar ( en este gasa, la supluesla responsabilidad por los
impactos ambientales ocat>ioriados per sue es irnpregnatlos oen

hicsrocarburoe) y determinar la eAstencia del supuesto irrípacto ocasionada.

fii)    No se ha prob&lo la existencia de responsabllidad y ternpoco se han
va=arado las pruabas que ha presentada,  per Ice que la autoridad
administrativa estarla vulnerando el principia de presención de licitud.

sFts Necio ímpotado:  RFJ APASAA haba occeelonart impagos dmbie+tfa/ es cut
haberse CnCO traob suelos impregnado, Con en su Refrnerl8 y
PYaRtB de Ve as_

ter~-      tfj Nc se ha producido una real afectación al suela en las áreas visitadas por la
Direccián de Superar sián, ya que la superfccie supervisada no constituye
propiame~ surto natural, 00 elta forma, al retirar la capa de aten& gtae
recubre el suale es posible Observar la existencia de une barrera de
writencíón ante ev$rttuales derrames lie hidrocarburo&.

íb)    Las especificaciones de construcción incluyan la ímpermeabilizacián de las
superficies mediante lerninas impermeables Debido a esto se han

im0emerdado geoinombfano s que recubren el cubeto y que, a su vez, sirven

Página 3 de 24
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goellreht N• t c tsc> tNat at, as

de doble coi ntencián en el fondo del tanque ptotegiendv el interior del anillo
de concito sobre el rrual se soporta la estructura del( anque,

pir)   gebaje de las Islas an el áma de ventas se ha ZolOOMO ararsa de sacvrffcio.
ésta no puede ser caracterizada como suelo dado que se encuentre
debidamente pr~ Ido por las barreras¡ ni permeables, suelo cQmpactadO y
geofnembrana impermeable, desca~ dtrse con ello cualquier supuesto de
configuración de irnpacfia emtricntal.

e.     E 16 de setiembre dial 2015 se realizó la audiencia de Rtfomie oral" a ta que
asísgeroa los repMeniantes de RELA6'~ á fin de eXponer sus argumer tos
de delema. Aslmirmo, el 14 de octubre del 2016. el administrado presentó un
escrito en el Que reiteró lo s0alado en sus descargos y en la audiencia de informe
oral y adicionalmente seriald lo sigLiente.

i¡ij Durante el pmcedrmiento administrativo no sg ha cnnprabado la emstencia
de un impacto el suelo, por el con~ o se ha acreditado que prevlarnente a

sus operaciones adoptó apodas las medidas a fin de evitar el contacto directo
del hidir bino con el st,>ely.

r)   En caso se t orkeidgre la existencia de una atectacion al suela erl lar- áreas
supervisetlas, se debo tornar en cuenta que el " cretc; SuprI no N" 002-

2013- MINAM define al suelo corlo parte de la corteza terrestre, lo Gua, no
se ha acm:jitad4 en el preserrte casa

e7    (}; Mct5t á íus ?' s» t7 Este

toma pafle de los trj^ os de In» lsmenÉs~ de la Unidad de Tanques de

le rpfneria colocó en la tuperflde interior de las cubetos de las tanques
f tanta en el piso cromo en las paT~) una membrana irxtperrrreable como

medida de conter~ n securl<to", de acuerdo con lo~ ata en el Articulo

39`del Oecralo Suprsrno N' 062- 83•EM Yen la pescipción del Proyecto del
CIA de la Nueva Unidad de Tanques.

1)    la superficie lntema de los cubeto: l sv encuentra cuOWIerta con urta rapa de
arena de soffiflttio que tiene horno función absolber eventuales derrames y
proteger de los rayos del sol a la geonjembmrtá metalada debajo del piaq,
uonfoírne a lo dispuesto por el Art¡ cuto 84* del del Decreto Supremo N* 052-
93- EM.

ter
iii)   La instalación lie la gaor embrerta y de la arena de sacrificio, en la zona die

y'   
los Tanques Este tiene como finalidad crear una barrera impenmeahle entro
el suelo y fas instalaciones de la unidad de Tanques a fin de evkAr el
contacto directo de algún rásiduó G Materia pehgroao con el suelo y reducir

V el corilacso del oxigeno y el hidrocwbu+ro eventualmente derrm~ ci y rrsl

ormtlgar at riesgo de incendio.

iv)   El OS1NEROMIN supervisó en&u mome to 134 obras de Imperrneabllizacicn
de c~ to6 en sus instalaciones y oportunamente emiriá intorf nes técnicos
favorables Mdiante los cvallas dio su cbnfccm dad al respecto.

N erario a la da V£2w

rato 23 del ekpmwrdw
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ExPe~ t4 W 032-2015-© EFAIPPUYPA8
1.)

1)   La zona de la Planta de Ventas cuerna con dos( 2) puentes de despa<:ho. La
sena ubleada debajo de$ puente N' 1 se encuentra conformado por tferra
compactada y genmerribmna que astá recubjerta CAn une capa de criona.
la zona debeq*o del puente M* 2 que cuenta con una fozaa de c oncmto y está
recublertae puf una caPp dat& Mna para f0nYW uría taarrera yMar el c« Mct<>
diraeto del hidrocarburo con el scrett,

t!.     CUE5T" r!zS EN CISCUSIQN

Las cuestiones en di~ ián en el presente prrocedirr iento adnVnlst=$tivo
sancionador son las sfgK ígnter»-

Questivn rccesal: SJ en el presente pracedímiento alidmrnistrativo se han
vu=nerado los principios de Irretroactívidad,   debido procedirnienato

adniin stratiV* y presunciión de lfdittrd.

k)    Prunera cuesfián en discusión. Si RELAPASM habrla ocasíonado impact> s
ambie ritalei*¡ haberse detectado suelos impi eCnodos con hidrocaa turos en
su Ref nerlea y Planta de Ventas.

iá)   Segunda CU+ sdón en discus# n: Si correspondo dfcdelr medidas ccmmtivas
contra RELAPASAA.

1lI.    CUESTIÓN PREVIA

13. 1 Normas Igrocedímeatales ali licafias al ow+ edimienta ~ Inf9trati
Ip     '      saiicionador.' Zºltcacf6n de la La9 N' 30230, Lev nará la nr+ oltrociÚnde la inversión. 

la R* f9lUci6n de Constio DI 4vo N* 026- 2014- CEFAiC FIESCUciá
dal Con9 '  Directivo N°045-    6- CE- FAJPrD14.

arw 8.     Mediante la Ley N<' 30230• Ley que&M~ce rr tdidae tdbut&l as, sirnpLfiacacion cfe

proaedímientosy permisos para Ja promodóny c>rnamizaddnde la inveWlón en
el paír, ( en aaderante, Ley N' 30230), pubticada el 12 de julio del 2014, se ha ciispuesto
quedurarte un plazo de tr+lea(3)años, conteido a paitdrdesu pubricaCión,el
OEFA privilegiará las acciones orientadalaa la preVenoióny C ección de laa conducta
infractora en rnaateria ambiental,9.     

E! Artk%*o 19` de la Ley N•3023W eitablecló que durante dichv perlodo el OEFAd
á, proWCIiM otos 3aB danadarei exce-Dcí<»iates, este es si se ~fíca la Lqy

N"30%»-uY que eata Cc* mcd~ trloGalarlar,, elmpilotcactdn de proaadlr» lvnt4;y pormil; 06 pwri la
pro~ 160 y<tlnamkac» n do la inversión en d par%Anlc¿
áb le.-  ore tA pmvcnc? do y cr+nocctÁn de!Iss eai acuíIn*actavaaa R

Es rrrwrco ae ra ar bQue Pre ttytuxºde tr pnrtm;- nr rh alat vatabd cass rue paW de b B r4 años ta~sa ó  .....     povtir~

a~
M d# Ww~Ley, da rsrrlia ert~er ownísmo do iewffaarid nY lil/ 1li1A1sCFJr1 AAtlrlatN•t     QfiFA

Frludegtasr5 des aeeiñurs añcvdirdaa a ra,ouewncfdsr y eau r̂aeaeldv de1.L16rf r a inlFacfarv on aoelar barsni0 ~0

P" í~- d CC~ ?" mitad P~ Irri ºrs aei~ sdúres ~ É# 74~ Sf to a~did w~ üx
r< a rábcWa k~~do ridra~ w&rJw* fp~ffrAmn OR ra dket owr~ átrawrma 1 s,oarrAdscamm

stek~ fnrbVenr~cocw~mt>do ra

nirg4 a cnrr fh oa iwNd wppcatcrrasitwa s cronsnlara rec íevetf v elWnl. De ro ecnt n^~ddt Fn., ee
iterrio sa Rtsaudsn CIO CIO bpkpsTadael OEFA a frn, ww la stn~fe-V p,aknfra s

dv c olporluáa dt inrs t77 sneaar, Ia+t•errr onts ar+A»+rrso parlaa+ nfar no ooao-sn aatupsrievats or 509E
de ía d̂rá 4ur caum~ rta a~,,de acvnaráb a ra rne Mbpfo de db~acuin de, sam:~QW~-r~>
fis aranwnfss» i~ias n N aaa~ asi PWJIfb Maa"de abssFguer s~
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existencia de una in{racción. únicamente,dictará una medida oarrectíva
destinada 02

a revertir la conduela infractora y suspanderá al PmOsdirrttentO admIAI irafiv0
aaficiongdor, salvo las excepciones estatitecidas por la referida noana, respectO Si
aquella6 que gererran un ~ o Tea§ y muy grave a la vida y a la salud de WS
personas, acitividades que se realicen sin corgar con instrumiar o de g¢et bac
amblenlal o la autoi" ción de inicio de operaciones catmepondentesr, o en reinas
prohlbidas.

10,   En c; wsecuencia, un la Única El sposidán Cortlplowneea bria TaranaWriía dell Tíaxto
Onico Qrdvrlado dell Regiamento dell Procedi~ nta Adminisb-ativO San oriadoc

del Or9wd5mo da ENraluación y I` lscatirac&M Ambiental — OFTA, opci2badla Por

Resiesución dell Consejo Directivo N* 045-2018.OEFAtPCD( en S~ nte, TUO del

RPAS) se dispuso que, durante la~ ncia dell AlIfccuelo 19' de la Ley N6 30230. en

a tramitación del procedirniento administrativo sancionador se aplicarán las
slguientes f glaw

1)     El $ e Verifica ta existerw1a da infracclón admini&trativa en los supuestos
stableeidcis en M Litarale3 ti). b) y c) del tercer párrafo del Art[cuto 1 W de

la Ley N° 30230 se Impondrá le muRa, que corresponda, aln roducdón del
50% ( cincuenta par ciento) a que se refiere la primera aaración del ter+car
párrafo de dicho safticxalo, y Wn peduioio de que se otderren la$ medldaaa
correcdvas a quer hubiera Juga.

Si Sra vefca la e~ encia3 de lnfrara6n admiraW~ dislinta a los

supuestos asslableoldD$ w los Llteraiss a), b) y e) del tercer pinufo del
M" l.p Iir de la Lay N° 30230, en la resoluci6n final, se dictará la medida
correc6va respecth+a y se suspenderá el procedírniento sancionador. De
vstietieugb el cumplimicnlo de les irm* dida correct"» ll,a Autoridad Decisofa

mifirá una niwolui iór declarando concluido el proceduniento sertcionador.
De lo cor ixaf io, lo reanudará quedando habilitada para imponer sanciaán
administrativas.

r1>er
mi)   En casa so arxedtte la existencia de Infracción adniínistralaiva pero el

admirústrado ha revertido, remed ado o compensado todos lo& impactoS
ne giativos generados por dicho conducta y, adiGionalín ante, no resultaa
pertinente el dictado de una medida conectiva. la Autoridad Decísora se
tirttttaerá a declarar en la re9oiUCISn feasp$ cttv8 la exiMencia de

responzaabilídalad adrnünistrativa.

91.   Asirrxsrna, de acuerdo al A:rt[ cuio T de las Notrrras Regtatraentmtffi$ que fecltan
r las ep1[cca ón de to establecido en el Artliculo 16' de la Ley N° 30230apmtmd as por

Resolución de Consejo t7beativc, N° 026e••2D14• 0IrFAJCD ( en adeiante, Norm26
Reglaanwntarias), lo estabtecido en el Afficuta 19• de la Ley W30230 no afecta les

r potestad del CEt•A da imponer multas coereilív as trerate al incumplimiento de
medidas caltulielares y rnadirios correctrvasr,, de c~ rmidad can lo establecldo en

4 rlr Cabrea rrraay OM jos, quc ysumn wr datTO mty riwy' r#,aT, e M 44da yí*=al da res perana olc^ a
efeciarr+ deber svr nD hi+d, r, iridt>e teda doe em sniºauey uaia 61

Arwrr * 14ue M mAtan M omw cwte el inurrtar nnro de,~41 n r>jranealo 00 áwrarizeciárt. yia antlab dºQP~

MM c+ oraºsooeaalw~, c art=M P~BiL C)   mesas e

é

rue gUmdti *rna ta rea qw s    ó̂ trrmserºW~ 41, 1 drr un Pertosiºt1 sa

stfl s Oictt ssac ün orrdn  ,

slrsérra sar3 equdra an4c al su%{cinwenta wt cicintoa de aa nwulu qu. tJoereS~ @, cn anro sa rñán leyu x[

sáva

ars

tsasc
a res'

M

odoragra G aia c1c3l uln c!s lasn+urnsáasc Yr apica~ de lar iactoees apravanks y
welwE~ a

uscar en ea gracwat, bn fia EW rubada POI pcseeucl6n * Pr e.s sn+cts

d®r Ctv+ seln t te- e«e ev 0̀2ó• 241 4EFAIF' G0, o reorrrrra aue ea a sb3u Página 15 da 24
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I

r+ el ~culo 1139* Artículo 1991 de la Ley lel° 2744. 4,  Ley M
Procedimiento Administrativo General ( en adelante, LPAG), en los Articulas 21' y 22° de la
Ley del SINEPA y en las

Artrculos

400 y 41°del TUO del

RPAS. 12.   La ~acclón imputada en el presente procedimiento adr Inis( rativo

aancionador es distinta aw los supuestos estableddos en los Literales a), b)y c)deo Artículo
18' de le Ley W 30230. pues de las inoutaciones no se apreda infraccfbn que
genere daño real a la salud o vida de las persons, el desam~o actividades

sinc ertillicadón emblerttal o en ion eis prohibldas, o la reincidencia. En tal sentido,
en conc urdalida con el Arti~20 de las Nomas Reglanlentariasi de arcrºdlta me la
existencia de infracción admin; strativa, cmmsponderá emiEir.

1)     Un ptimera oesoluclón que determine la responsabirictad aáminlstratrva y
ordene la correspondien6e medlda correctivo, de ser et caso.

En caso de íncuímplir la medida conrectlua, una segunda resoluelán que

sanciono la infmcclán~ inístrativa-

13.   Cabe resaitar que en aplicación de lo dispuesto, en el AAfcuto 19* do la Ley
N° 30230, la primera I lución sLspenderá el procedimiento adn,, nis" íva

sanclonador, el cual solo concluirá si la autorídad verifica el curnpltmienta de la
medida correc0vo, de lo contrario se reanudaré quedendo bioWtadio ei QEFA a
imponer la sanción respec6va.

14-   En tal sentido,  en el prwente procedimIertn administrativo eanolt tus, clar

wrresponde aplicar las Mprasiclones co~ iidas en la l ey N" 30230, en las
Normas Reglamentarias aprobadas pcir Resolución de Consejo Directivo W 025-

2014- QE17AICR y en ai ' rucQ-.mei RNAS.

11f.    M EMIOS PRO BATC R14S

16.   Para el anákís de la irrtputación materia del prf4e', t+e procedimiento adminidmtiw
sancionador, se actuarán y vaiorarán los sigu3entes medios, probat

r...  CT  `    lllr  ,l n,  lc̀ttt I6s    ".`'    : 24 i3Kj,47J1 W1".Fr

IL   ¡w
1

Cm0ane la deeartpcián de las obcom cb~

1 Ade de UpeMerón W W3577 kwmuladlas duraráe la viúla de 3trpt sión

eearcada dd la sl 21 de¡ urdo del 2012.

Contiene le# escr~ da las obsenracíones

2 Acta de 5uperuisibn N' 0095Te tiprrnulades dlurarróa Fa v1s43 de 2wpervisiu%
0ti reMuda del 1 e al 21 de Juala dd 2012

In4omta do S+upeMsllfn N` 9W012-  
Conseao cl an las da las obstnrtadt+ne

x 3 d~ adas durarribe la vialta da ~" Wo..   .

ger..       
C3i FA+t7 del

respecto at área de le Planta de Ventas,

fA• l~ me de Superv+si6n N` 92a. 20121-  
Cont ene al arriilisis do las AbilrVit one3

A
CIFFAID5 del

detec9adas durala visto@ de supen sibn

natpecto al énea de Rellnsila.

Ferngnail éis M' 2, 3, 4, 5 a 5. 7 del
Se observa tlerra impregnada acn

a Ir`arme de SupeNlslóo rl' 42E- 20 t
hidrocarburos en el¢ rea de Refinarta.

t'+olcgruflns N' e, e, lo, 11 y 1a d(0 se obte~    ¡ letra impmgnade cr,n

Irgo~ de i" a~ itn W 9254012.  tald~ rbLmia debajo da¡ Puente N° 1 y deba¡*
tJEFACS dial Ptisnta W 2.

b presentado el a da junio de 211115 1
ES~~ IMM el Cu9 a mnpilla prE+sensa

r Refirmía U FompIA.  eu$ daecar os.
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Expa arás f' b9,é-? 11f- O Fi4tftFvA AS

Escrijo pfesent$ da pzw La Parripl m nEa vf

EL~ praeerilsdo el 14 ds edubrs de CIM pce9 dá Paat+* f+MO ea rvlaoón< W

2015 por 13iCAne* La Penpucnpr.    le ó   ~ n del presente PavcódirAlente

admrn; r traWo SDMClansd<»,

V.    ANALISIS DE LAS CUESTIONES EN WSCUSIÓN

V. 1.  Ctlt>stión procesal: Si en el presenta precedirr.fento administrativo se han
vulnerado los principio5 de Irretrc3actividad,   debido prºcedilttiento administrativo

yprasunción de lieitud. pr

surdl` eyutºmQ82g Cs fas ar>ncrobs o'e,Frerra, vdivridEati vo'ebJocedi míe»áy atirrt tstratrvº
11 RELAPASAA

alegó ta pir+ mnia Yutneraicón de los ptir+ cipios de inetr+oacfividad ydel>ido
priacedimien. o adnt$1t6traüvo al cr}nsiderar que la[*acción de Supervisión habría aplicado

lo dispuesto en la Reaoiución de Consejo Directivo W 007-2013- 0EFAfCD pese
a que a la fecha de @upenmi, 6n estaba;rigente el Reglarnento de Supelvlsión del
OSINERGIVi1N. 17.   Ello

sa evidenciaría en toa Informes de StipervMsión 10 925-2012- OEFA y 998-2012- OEFA,  
en las qve la Direceflán de Supervisiáo caWflu6 los hallazgos detectados com•
cbservaclonW, las cuales fueron subsanadas pereterlormente.porb
que, según RELAPASM. en¡apticación del Articule, 29' del Reglar, ento de Supervisión de
OSINERG1+{ llhl no correspondía que se disaanga el inicio del presente procedimiento
adminiatrativo sanclanador_18.   En

materia administralfW. rige el princlplo de irrchaactividad, racogido en el Nurmrat 5
del Articulo 230* de la úMb, el cual síaháa que san aPlicables las disposicianes iiii:
ancionedores v:gsnte3 enel momento de incurrir el admnistrado ert la
conducta a•ancionar. salvo que las poBteriores le asan rnán faworables7.r19.   

De ta revislán de los Iniorínesde Supervlalón M 9M-2012- OEFA yN*928. 2012- EFA, se
c Adencie queen dicho@ dvcurriMos no hacer referencio a la Resatución de Consejo

Diredivrr,N*007-2013-€) El"APCD, de toque se desr:rende Blueninguna y;L

erba -,  norma contonida art dlcho cuerpo nortmallivo fue aplicada por la DirecolóI de Supervisión w
20.   

Por

otra parte, de la fsctura del Articuto 2W del Reglarnento de SupeM:B& deOBINIERGMIN se

obseiva que esta r orma pormite que en aquetlal infracciones de naturaleza
subsenabia sea#ongue a la empresa supervisoda la posibaidad de subsanar el
incumpárniento detactada,sin que de ello se desprenda lla suftíracaibrl de la
matana sancionable: ánW

aen a, tios prit> ckpWr: m~~rNt wMwr, pºnwsaR vb ePnL- Ibxdv. earr ewrh-a rrit+r al encianadar. d~ gas
ami>m anon~¡Ñwbc~ t 910® ralenarn~ pu, utivr dor Esteda f...IAas?e arpu rio p Qarorcamrvmo~ Jwrdkop~

arprmkptdopor rárnrcr+ sopwratvs Gamia deEr

luft, Oduado y Vernanda4 Tvrrl54 R"n.'Curso do Ikresho Admla151ft i4o. Tnrae N.12 pdwi0+ a, Tibemi1Apalaslri,

Ume. M,p,lQm. r Lar W

274  , ley aw Rroced& mbml>~úv*"Yú General o Ar,   Ae

D!-FFlpf dob pntrsi sauecdnrraab ra adr a;Mielha La PºMmd émwÁ

r emre< m1~ frit YlrGdaPbs 0ír& t" Cp'd i«lb+i tmralL, Par Ns &~k"pri[njút4 s, 09 iafo 5- ,¢

jOfrppdi detésQ.- Sion

aph' catdas las ckspl# áa   *AM~1 Hiyenras an ad rtsvm"0 e:a Ipc. rrk EW idrnaMrt~ vrr h ovr+

eir+ etr a awie anar. ltWvo auv drrs p0lhfófOrda+ Warr mLrs rprnral,R:ef-J'Psgirta S
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Q11 ., Re3ci cían lraetvra!! ar' 7 3+% 1i 5- t3tFR Al

n.

EmtpeoGenre mai• as- ºa aa ryaaFsaaw. s
E c

rue Dr-RetyfsJlóa y EVd aírtffán de los¡~- a& de Supervisión

4
29. 3. La~ Ada dé FtscatY2m^ ía Geraencts Adjunta de Regutacíón Tarrfarti. o

m* oqtnyales» se encln3ainsA Varuattedas a e•n* t lnfórn t eo ;& ero de c* fectar

obumomi9s D , ftnac~ que frasg~ sn & rnerco Je 1 y MCí]¡ v ~ 10,

deb~ corJ* nar las dtspaerkaa~ que cwmponcion par» k su~~ de

todos tos mcumprnrfie~ en que k3curmn ter Un~*supervisadas. F-0 caso de
kd1a~ es de natumisyo no aubsare~, 39 pOtJ 4 dar trJiisla a1 ctxresptnnl+errfie

pfocedfmWto admIJroaI~ o soric* a~   sén nece.slrlaad de k m~ r

QUertracrertes."

21.   En esa llnea, el Articula S" del TUO del RPAS dispone que las acciones ejectítadae
por el admInístrado para remeckar o ravertir los efectos de las candur! n

intractoras,  no cesan el carácter sancionable de las rnismas ní erirren al

adminístradp de la reaponsabillidad por las hechos detectadons.

2:2.   Por obro lado, de acuerdo el Literal bj del Artículo á" del TUO del RPAS, la
r4e oridad lnstrucóora es la facultada para ifnputar cargos, solidtar el dictado de

Mecl das cwrodivas, ~ wraliar laborales de insirucción y actuiaaió n de pruebas
durante la Invosllaactbn en primera instancia y fom-sular la comespondiente
propuesta do moluciW.

23 En ese seintildo, oan el pre3senbrr prcicedfmiaerdfo la. 4~ ridad Inslcu ora ha actuado

dentro de sus facultades al mornento de evaluar el hallazgo sefialado en les

Informes ete Supervíelón corn-o presunto conducta infracira y disponer el Inicio del
y     >      

presente procedimiento adminieingiva sancionador.

W_ sí4_   Asimisrru. tanto~ al SweeraM. 2 del Afttculo IV de la LPAGa0 a ton db no
vulnerar el derecho al~ do pcocedinnient© v de dafensall del Sd" ni9trdado en fe

rk a Tez% maco Ordenado det Rtvglvmonlo - dd Pmccdtrnlenlr! Adfrintseratr4o Saneionsdair M DEI A,
aprobado por Reaotución de Cnnsejo Dhreetiva W 045-20" EFAICQ

AnV~ 5'.. Aft suarm~ efe¡ m mai át sanorweeta6a

aa kE.r e~ do Al c+orrdusta~ cav>,s6 a intsnc aion a+ Migfiir wo w-*u« ísu kT meNerrºamlrJCiCJ# 9tJ*,LA tlu 0

oermtgmcddna*,Iva efec~qw btcmra aourducra har~easa er cará~~ianot*. AcM sará canw+ derada cmDrrM,

wre arorJa tnto d fa rp7parsobíüdad PdbLniskel;va dI9 CNomarrrhiJnlr! ttlrr Jo JhdiCatafO Aaa em oarmcWo 9s dJiJ Jarvsvs;'
ta f ogr+ oralm`_ y,,

Tcrbo Qdco brtreratte Bel Reg amento de1 Rrocedfmlanto Adrrrinfsvativv $ oncionad0r cid gEFA, do
por Resatucic$n da Com elo Orrestivo IW 0415401& 0UU CID AriVravJb

C-De les atth?t v8dda lnvatrmrratfas anr af prooedMnlrntu admrnt>p rotivo sanoe dwt
es, r rJOJra 7as M  !craitt9s cn et t+yor xt+vabnlo Se+ Y. inrrdrto rtn Pas aAj¡ uJeuM 1

Au~ cr Jrl i mCl   - es 40 4vare,lat: oacb para impaor tá%*4 aac=ar et d,-~eW~* a r euaiR eatarrAIRlr

An lfahartacs da natrvr~ Y sctua~ dºprwh sa damte ia MivmkocMn cnp~ArSdNaM Y immrarrrisaarr D
cr7 e, ruopu di. js~ cn6 1 1t Lv9

W 2?M4, a. ay d*l PrococO a ieeta3 A~ Im tradva lieneval Anya" 1V.-

PolTrt~ dar pr000aúrnrratP mmnrstra~1.  Cf
ploaa fv admirealMaMano m Aurrmwnae fuat+da~44n~ M A» apufr N& t,Jhr, a^ Or popa de

fa~ nm de 0~pí*~gsraoraks cid 17eJrser a AdDrwMaGlrraC} rº:1.2.  

Primrípiib dOJ ei 09 PMOP iAl MM.-LM~kmdr~ go2e0 41a¿ OMO JW~ bW YºDMP JRS mo* m a

m a1 da~ , ProcaMie+ riA & morgoa( Mx qt* com~** of A> sro~ e e~ swi afg~ ot, eaarratiearyprod   ~:

rya DNM«~de lt.4óna nfi~ aYrgmtiadeen dalrGt*_ ZebWY~oWal~ prdasdin

Iarataa* dmiaa # OMto¡k*J9wbFtwclúos~ e7sra+CfMM+ nr*:atre~:Lo, egrmferiEre^ la

diw Jt?e~12 Ci0 es apo %» adrly en aWnb aea aovnJvaM* crn COJ QA11/ 8

adanfnr shrmA°+ aJ"Siagia la

sen~¡

a meada en el EmcdAntic N'011147. 2012• FA M del IrrEMM CIrratlw~ 1.el*'cchºde dah> anaa vena= m

oonawca.aoAvlo m iela+dlecxm%m Wolawldk u~lido cola QH~««»u imptdlnr rrtg que a0ee SObaO el

aqulo irnreril M*db expaoaer svs argurrmtgw y ejewer aaedaade Mema a~.ciWacsón que en puetada per

m aewAábrl ~ a ta I%deoWa por pago de b s~do*, on el pr wft ckto, Página 9 de 24
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etapa de instrucción, ia Autondad Insiruclom debe notificar la impubielan de
cargos can el detalle de la acusación, te¡ y corno lo dispone el Artículo 12• dei
RP,AS12 asl cQmo el Articuto 24` der la LPAG"-

2 S̀.   En el presente. casc, la ímpulacián de cargos se realizó nnedlanté la Resolucion
Subdireccc, m N+  14L2- 2015- OEFNDFSAItSDI, medIente la cual RELAFASAA
conoció aFpclttunamertte los lbrminos exac€©s de lac conducla infractora qu$ se le
imputó, garantizándose de esta forma el pleno respeto a su derecho de Mansa,
otargándose lle un plazo de quince días hábWes para la presentación de ¡ Da
descargos ccuressporstiie les.

26.   pe esta manenk queda actodUdo que no e* hen vuine me b los prini: Wlcbs de
lrrelrwlctürfidad ni debido proce;tdiWento, todo vez que al irderior del preunte
procedirtianto ad~ isttatívo sancionador m ha cumplido con apácarr la

nom ativlded pertinente y se han respetado todas las geranthas inharenlles e los
pirincipios que: garanti, an el deradro de defensa del admibistrado; por lo que
corresponde desestrnar los aTgumen" alegados por RELAPASAA,

Rresunto i¿y!Boracicn det,vMaipto de pr-esw2£ip+7 áalitÉ#

27.   RELAPASAA alegó la pt<i%Lmta vulneracldn dei principio de presunción dá liciud.
todo vez que la autaridad administrativa se encoentra en c blieadM de probar los
twcbos que se pretendo Impular( en este cam la supuesta responsabilidad por
los impactos ambientales ocasionados por suelo%   iimpregi ledos con

Sdrocarburos) y deterrWar la exístencia del supuei to impacto oc8810nado,

26,   En ell ~ nte proc* dimiento admínístrativo, según RELAPASArA, no se hatrtia

probada 1 extsdencia de responsabilidad y tampoco se han valorado las prL* bas
que ha pferanta do, por lo que: la atutoridad iefnWatrativo ~ ría vulnerando el

principío de presunción de Leftud.

29.   Ei principio de presunción cte licilud rcocogido en el Nurneral g del ArticulQ 2.30° de

ayF la LPAIS eslablelce que las enfidades deben presumir que los affininistrados han

x admirl:lr lsº' a riispaRiGle 9IY  : ltcanv. c.goh. adilreiBarneeñdariM) 13fo t t 47- 2 12, i0.?1 i iRl. : vn ha ! d ds

óñ       r+rro ul' J15

Realementg des Arocodimnior íb Ann11nr0tr IW0$ oneionadn: 605 AFFA, 9, 94o61, 119 ns04a0, 1 nasal., cldn
de C& meiQ olrwdwo N° 012- X12,00Fi rCo
Ar1rCUOD M- Gbnfemodi2 aro tir rnaa+:~ de rffipula~ dc coro"

ga mSahlGiEPt de lnrpote idp devarugx dPbará zmMerl .'

p ~ dearijoa n ckra Wr t* s a4io: u"? í ooa que~ rmoovl-r iúif Onfi~ n i$M shVO,
p7 f,ses borates gou9 qutScan dfs0as a+o lva G+.xrrs o s r'ntracsfrrres 3tfR rFt

t Lars rtolcrbvnw trwi4 an sc+a. sq earrJr gpr+n7+zris mos• rd i ara'a re srdrrrsa GR+ ca rifcfw s: adc anwL
Okr} Efpfjimddn" creo eco# alaaan~ Po" pgw~ nrsue cescce+flo_•yor* scr+

M Lias n~ prabwaaias Ivo ttacr0rsren+es brsri rw+     =,.

i Ley W 274^ Ler OW i°roeadbev %» Adsnrsclslrattvo t3Rriera4

IUercda W Fhac yÉ~ dWopeo eerlr   ¡ anogrocatir5+

UI Tv«&+ rs> wJic~ dsbwf prwftarsa a soos mftw d#0110 W AkI.-Q w¿wwo Í5) dfas, a f.Owr* os

1) ESr  Eupedic de dd-ndv" se~ OM. Y déCeni cwrlmcs.'
24LI « hub 1nr* yuro dw~ 6mieirrrsaf4*, klo*iywsdo 40 monvacrds

24-1-2 Z61t nli Feac ó+ dW p+viceddnrenM Wfr111rD dist C r heya sido alededo..
9L r.a ti wllorfalad a. tuc+dn ds b c+ uevaa ef scro r sv o 4ºc' óaidd.2+
ti4 ie fac*i o4 origonErs dee ecEo nutsribedo,Y cadi,narralán da af a3oiara ra vJin adrnira slfaitil.Gramb

M hw do cine Dirbik~ ~U a twrk+ M, w Y9( 09Sfá ax wWS cvaWSu 01 i~

idnr q ua porde sar~&"Fara pmfopw xua lW ŝa Y dImO .:`21.

1,4 Lo O: Pr~ 00 bo sevusios qaC p~. aJ dwnc anfo K s usr d~, prearrMOV 0 ro-, acaraos

y efl le.o p rn( trpa rerAns. NT

N fp ka0 a inliiu+ nscletn h+r4nir4, o~¡*ro 1e nahT~r& 0 4~—..f atb p~ce aiVOY acro P~

Marac gala, asa~ aaaab pavid U~d. Sr fMO100 fra+  v itb na swá Oprrradr vrr Quantb PerS ii

V~MO de A7t pt ms qme tprryfp dwl.' Página
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4 fl 28 9
actuado apegados a sus debems mtenlres no Se cuerrte con evidencia de lo
conbrarla1e_

30 En et mismc serrtido, la Resolución de Consejo Directivo N° 039-2013- 3EFAICD,
c ue aprueba las" Reglas Generales soba el ejercíicio de la Potestad Sancionadora
del© EFK, establece en el Numeral 6, 2 de su Sexta regUO que en aplicaici4n del
princípio de presuncidn d$ l oltud,  4a mAoridad competente del QEFA debe
acreditar la existencia de la inlraoción ad" nístrstiva, es decir, vwwjcar el supuesto
oe hecho dell lipc infrador.

31 De acuerdo a in expuaste, el principio de pmsunción de Reilud implíca que le
corresponde a la auturdad adrninislrativa Q~ ditabr el supu= lo de hecho objeto

oe irefracclón, es decir, acreditar la exitiencia de la pmeunta iWraacic5n quer ha sicio

imputacia en conbra cPel adliin=strsado; y, de esta forma atribuirle responsabilidad
admmistrativa, de ser e? caso.

32,    En el presante caso, ' a Imputación de caraos reaJizada rnadiante Resolución
Subdirectoral N`   142- 2015- OEFAiDFSAIlSDI se sustentó en IDa hechos

ctstectadoc durarite la v slta de supervislón rexIzada dell 18 el 21 de junio del 2012,

en la cual se detectnron áreas de suelo natural de la Refiireria La PampUia
Impregnadas con hidrocarburas° conforme se observa en las fottogra(ias del
Informe de Supervisión N" 828- 2012- OEFAOS.

33.   En ese sentidD,  la Auteridad instructora inició el presente procedirnlento

adminlstrotÑo sancionador conlando con suflc#entes indicios de la presunta
c~ i0n de Ja oonducta tnfraclom, por lo que no se ha vulnerado eJ principio de
pmsuncíón de licitud,

tY M 1f a

r; i 3a.   Cabe precisar que mnedia~ la impu: at, ión ce cargos ro se ha determinado ta

cw` reaspensebilidatl adminisirativa de REEAPASAA sino que se ha atríbuido un

presunto hecho infrector. el cual wá anaiciad+o en la presente resolución tenriando

en cuenta todos los medios proMorioe obrantea en el expedicinte,  a an de
erminar M exiate o no responsabilidad adrránistrathra,

E.   For lo expuesto en el presente ptaocedimiente adminÍSlrative Bancionadot se ha

a veriftcado que no es ha vulnerodo el p incipio de licitud.
a e      .

2.  Guestión an discusión:  31 RELAPASAA habría ocasionado impactos
Fn•   

ambientates al habetse detectndo suelos irnpre-anados con h Ídrotarburor. en

su Refinería y Piant2 de Mentes.

Ley N 27« 4, Lev* 01 Procedtsnianap Aemln=ctmtko ceural
Argeriro230L Prr apJoadetepcibuladsanrlonadmaadrrJntsl* atrra

Ur pnte srad son~.~ dr Mom rex enfit" zYrx dsu mop dr par re rl1<.homes P~p-iks
e! soact. s;

f. )
d. Peravnelen de üei#u d6- ter anMdo. es deóert prsawdr jure! 7a 1ldmír vh'.+dos laD+ f trClt+ b

aw+ D rt# o Obo mr lnirrdls. r» CWOOPn con rre'dor c e en edrrrAlvrp

g1n *~ co » brv ol oJumiciº dc la pofaatad imienadeea mc! OWnienio de CvirUrtción y
Fbc2ik&~ Ambreatar. OEFA. sprºhadaspar Raaortscidnda Consolo DleeeehroN*43a- W3- OUNCO. lirA..

Me2peortarlit4~ advahtüOmwn oiriatlwa 6.

1 De eoneermedPd~4 rttaóJeewlb an erArr~ yo, Qa ra Ley aw Bm~ Nev(~ dk~ eeOY^ y fÁEf/

Ni1 mm AnMafmbit áa mapo09e~ aOwswi~ a On^"M 4M¿w~ri OkP1a0. E2£

yt q~OR obrP~db PJW~Cffi4 bre k~(lprasam~ de mac nc¿E,M etia~ ear paasiMe caer GCPA

errDa ixbr9rcéa Ót ay mérmema 7eMftlr 4*gÑm rs dtiT, it.w< 4WO? O?i~»4 ftw- hú ar 4k]l*

ww.& b eunt~ et adintaaiStradai~«k pas+de ezñ. k s=de respaosá ; 4eEad al W~12 rn 11rar3ura 499r wi

Re CUN ar aw par rAJer~,b^ Arayar o hecho elare^~d* rrr~ í . A
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36.   Antes dft prnoeder con el análisis de ras cuestivrres en discusión. es prec iso Indcar

que Inas conduuW lrnputadas rraaterla del presente procedimiento adrrlini6tro vo
sancioTIador fueron dstectadas durante el desarrollo de las acciones de
supervision del OEFA.

3T Asfmicmo, el Art€culo 16* del TUO del RPAS" señ$ t$ que los informes téOlCOS,

actu de supervisiÓn u o" doc~ ntos sirn9lares ocinslituyan medíos probatorios

deniro del procaáimiento adnninfsbuüvo sancionadoc y la informa:i4n contenida en
ehos-- salvo pruebe en ecntrarío-% preeuma cierta y mAponde a la verdad de los
hechos que en ellos se afirma.

3g.   Por consiguiente, los hechos constalados por los funcionáwios públicos, quiunes
tienen la condIcOn de autoridad, y que se precisan en un documents público
ot>servaridº la eitablacido en lti6 nOrrnas legales psitinentes, adqutrirán valor
probatorio dentro de un precedirniento adm istmtivo sancionador. sin psi juicio de
las prusbas que puedan aportar los sdministrados en virtud de su derecho de
defensa.

39,   Pot lo expuesto, ae concluye qut ci' Acia de Supervrsion y el irrfonue de
Supervisión constituyen medios probatorios f-ohaciefttes, al pmsamirse cifrta la
inforrnacIón contenida en ellac; sin perjubcdo del derecho dell administrado de
presentar las rnadios probátorios que aom<llten lo cDntrterlo.

V. 2. 1. Ma normativo

40.   El Articulo Y del RPAM establece que los tilulares de las ac9vidades de
tridroearburos son responsables par las impacios ambientales que se produzcan .
r,.omo resultodIb de las erni9ian es atmoaféricaó, descarUe3 d* 19 entas Iguidlos.

drsposicionef>de residuos sé¡¡~ y erni5iane6 da ruidoa no regulados yio de los
procesos efectuados en su s linatallaciones par sus actividades. Asimismo, dicha

cA normá áspone que son responsal: es por los impactos ambientales prmrooad4s

j'      por el desarrollo de sus a~ dades de hidroc~ r®s.-'41, 1

41.   Conforme a lo señalado. los titulares de las actividades d13 hidrocarburos son
rusponsablés por, ( i) la degradedón ambiental gianerada por el desalrrolio de
actividades de hidrocarburos; y.( íi> la dsprs ación ambienital pr> -   st a neuda

por la ausencia de rdeterinínadas conduatas para atenuar o controiar la
persiatencia del Impacto ambientel( medidas de prevanciÓn Vio mítigacián} r'.

42 De lo eXp~ D.  Se despil3nde que las empresas de hidro buros sore

J A` 1 responsables por los impactos ambientales negativos prnawocedas Por sl deaarrolkl
v 4e sus aetivida des de httdrocarburos (sean eslot; por no* n u oOsión durante el

ciesarroW de sus aCbvidades) al Iratarse de impactos QUe pueden gmerar
otrt Y degradacion progresiva en el ambiente ( suelo, áiM, eguaa. OMI, fatuna. etre).

V.2. 2. Hecho i_mputadcr

14 ir~ úrácv Ordctivdo del Rsglarnantn esal PrOcadlrnúcsnº AdmMlatrativo, 9arclºn. dar dei i7EF: Jti,apr~
de MedUMO fla soluc(bñ de Presrdantla de 00113itJaó itt—CI rate O4" Wlozc- FArcpAr!

mur0, Mo,~rrmenf os pdbeccw ta~

scid* Cufl Ndr In A»inlf~# sia iCQ4. twJ59 u1e su~rvós; f n u GH08 Jx>etA+vndos s1 Wtarwe rnn-.tiluren asadios~
a¡~Y sa prestam~.s~pwDa an cvnrravr0' Les"

aaos puede* arr h9acas, tawrperatss a psrmanenrea, siando m mzrrtO da Bsto úní-i>11Fa arando ro aa

edoaraw Krolidas de rrrtmaciánY t!e castauaaiGl. Gpt+e aeflaJar qve un eEeca decrsideca0n PeMwnen4e Fuslla ler~
tsi w cuando fMaka M wc*l C~ 10~ 044 vºrridas de conraminlares) a'w~rs'*('ala" sfec ar el aw

eaaánkm easoná!i da portanc+ a Nemo e ur6an sa trards da ra alkraclSr de yevrermae o por 1011- 115 de urr
tos"),W atma caín k*olrlctas purdm ur tfmpprmm. Pégnik12
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43 Durante ta vlsita de supervisión realizada del 18 al 21 de junio del 2012 a ras
jnstalarl"one5 d+e la RefTne< fa La Parripiila, la Dirección de SupeMsidn detedú
áreas i^ ipactadas con hidracarburas conforma se Indica en las Aclis de

upervisíbn N' 003577 y 003578,

ACTA DE SUPER1/ 151óN N° 3677

5e ha dh~ traáv rttdri,' h41,3 GPa hklmcarbums en el área  ^ trrtrv`a

e)   Alrededor de la bendbfa da cronteooián ob cesltr c:"eb.p rjel uyptsdbrNo 31 -
KV^ 1 TA, Ont Tanque 1 TA.

h)   Deba» dele válvula de T- 1S.

Cj Ahe ied,.*r ak, Id 6attor121e dº Uw0@n~  que 3e ¡ Vbkgl d~ dL*1 Mo de
vent;-<>OW Teta~ 303 de ciudo rcclw^ kio

0 LMbsp ce L vátvula de fngreso at T Wue 304- A.
e)   DeUp de los tubas del lanqu© 3 f T 307C

1)    Se ha c) aser%rado residuos s¿ 5dot~ dispersos ( plázgcos y trapa lrnptegnado
con ' iidrocarburo jun tet at TK IT).

ACTA QE SUPERVISIóN t0 5578

se ha abservadd, tiene im re  ; nada* r a.n hidmcarbwm

a) L7ebe¡ o del P~ te N* 1 c nti¿rrretrv 2. en un áme aproxirrmda de S x 2 m

ñ
E aj 2. con$órnetm f o dihet, en ua área

aproltl~-4 dee 12 x 2 m
fa c) bebo deo puenle W 2, corr~ iro 40, on ua área aprtvc da efe 12 x tt,

d1,, Ney me: de de msfdrrvs ptást evs can resfiuos rlrgánko! r en Irf coo(Ñnec ar
blencv que Cspsia resiumapiásficcs rro cm.lam+n~.'

44.   En ese sentidc, de acuerdo a las A~ N* 003577 y N' 0035719 c uro zto ! a
supervisívn regular-  se detectaron las siguientes áreas impregnadas con

hidmcarburos p—nd cte del desarrolla de activ?dades en la Refinería La Pampilla.

aÍ

llTr
y+ G   -' iE4IÑP.   woracllr ÚoS         ; 7ffkT+1    + I-••

a.   '  l '^• ri . R.i'A~+-:      { H'    1-''   r w.5•

fdueva Unidad de- Tanques- Ama estanca Wmdedor de la buidejs
1 x Ya moca

de crintencim ubi zado dabajo deo agtador N" 31-- KM ATA.

r I%ue'ua Llnided de T~ ues-{ fres ubleada debate de la~* la da

r svllda del larque 317- 1$.  
X 1. 2 rnetrae

Nuevo Unided de Taraques- eandao de cnntmWn que se ubies
debajo del luta de Van( 00 dol tangUe 3% de pud® redUCIdo.    2. 5 x 2 m« rdn

p?-•.   

a
Nueva Unidad de TanqueS - CGebajo de la v81Mai1a de ingra.sa W
taiwue 3tU- A.       2 x î rnroy.

Nueva tJnidsd de Tanqu® b - Uebejv dº ¡ m tutias de muerlrec

mtilt FA2 del tºnque 317 304D 3 x 2 rne4rpa P.    

Nueva
Unidad de 7arques-Di~del r iuestreaoor Oel tonque 81T 1 3 x. 2 mP~, ros 3r7rr
Página
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pamo aaali0r; P#metóradrsi =      ERM,    
s1ra. ir,iSO FA+a Al

F-~* me r1• vº7- t ssv arnasaep asj
b)  

Ama de Veniasi'•     ,,    ''       

j"# iiii lm;   0'" , ¡ii;   ."ulf ?"'  ' k:    4cI a:.`..         
yG:'..       1l!"'' r` i      .e` K eº:. íNxw$$? rf+' ,y.,.  4=: 4•:,,:'- I. w- a• 1

Ptaiva de Vereeas- Deb* del pu ffMM*1, coa7l omlm 2.       9 X 2 aaaa IN%L Plank

deo Venles- Debajo dd PMnle N 2̀. tantbawMtl 40 dRé9CI Y 13 X Z rnalras eettgMeDa
1DdiA; set.3

F9aaM de Yeahos-Deb* del puenb N'2. c~n~ 40.      12 X 2 a»1roa. 45.   

La owducts delectada se un~$a las fa6ag ííaf>M'2, 3, 4,$,6 y 7 dei llnf«me the
SupervisiónN*928- 2D12- OEFAM5y ea las foívgrafí as1]°81 9,10. 11 y 12 def Informe
de SupervisiónW 926- 2412- CEFAW: AreN

de-la Refínería kyr

y!

9rrn

s< aro NP 2 i we uwed los Tug0ec Pile Fe¡¡> fe 2 Nrvva unmd da Tan~, Pbo Y, 

raadc
can»dnerJrhuru ea ei anoa eMfiss hnp naóo rqe htdmcadorect ea lsleaca eda

de la ban * da oanio MA Ul*ma debwja dd ab yD>rtlh aaila dN Taaque 1T M, deta* 
dei gOtt~ M 31~ 1TA det Taquo an un 3rea more.Da 1 X a at 1TA0anMayde
1 ae1. 5m y    `

N a '•••   _     _

y

1K.    mos- 
a     /

c
r

y1

a __'

i'

t.     M
L1C[s I,

i7F.-

K.,• 
v. feta

N•   4 ialoave uomd de Tonraet PINO Pregnom
eoa akhoc: h.  en un amo apro De faala le 5 Nara Qeidad de TenoMM PIRá 22

x 2 M aa ai deaa UN~. ahvdader de M     ~Podo Um a+mcArlaw; ro eri al e~hiiaicieifi<

dr ta~ditn. dalbvly de¡wba de~M muca cm un área aproa. De 2 X 2 ml deb* M

Te~ M do amde MMCW, MINMOa ia dor Li vál ta da inoncs s ae tam na 304- A. loa~
se endtntw de~adia( Eme rocas)Pé#
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rpoarro+tte nr as- oirsa> a o s rr as i l S

a tcew IC 8 Nuenra Unktad de Tlsequau Pito

Impmgnrrda wn Itidracaffi~ en el a~

estmos. in un A~ eprm. de Min,in,~ jo

Y da los lubos de lnhaslreo~ le del leeque

Platit8 de ldantele

k
1      ' SI

Fob N' 6 ReEnerla La Pemprla Ptanta dc VenIU:     Feta N' 9 Rehr~ La~ pilla. Planta de Vcntas
a 11Lwte impragnada san hidroteiluno en i^ énm byrepaeda crin hk3rvaz buvu er+  un aráa

aprOxlm da de 8 x 2 m iloa» del puenCe ir t eprorCwW; i 41 13 X 2 M, detiafo del PLmr4la N'

ee~    2. aa+lan+»rtm+ º5 dlbtel y wroornMrv 10 ddaet

40

u' s   
4 f• ..   1 4r

Fol N' t0 Miinc+ra La vertsAlila. PIaRU de ViRMAY Fv60M' 11 RelinarieLaPanpi4. PbmtadeVetl r
Tkara irnpc pnaaa cm hidroas, cum en 0 &U J% tra implogrlsra mm Wdtammuro va en Tree
apr6anta¿] e , 3 X : Fn, deealo del PucrAc bit' 2 eprovwartda t2 x 2 en, dg~ dd p~ tM 2

com metru iU dltsei y MM13 nelrr. lod* sei,      oea0 Wb 411 MUL
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Re£chtciv» DutaY4rotN'   2j
expe anta N° 09 T,A7s FA/ 8P3AE+° A5

r,•

M: r rv r. ri4ºi f  - F%

lo N' 12 Raffinarla Le PFaMpINa FI~de Vanim:    

Tior4 impregnada Mn a

r hidr~ búm @o m Orla aplkl) nmaop de U X

2 doóadv do¡POLIO w 2 0~00 r

I

i . 2 l V.

2. 3. Aná iaiS de los deáGaLos 46.   

RELAPASAA en Sus descargas alegó que no ae ha producída una real ai'eclacíónal

sublo en las áreas detectadas pot la Dirección de Supervisión, ya que lei superficie
de: dichas áreas no constPtuye propiamente suelo natural. Elto se evídeaciaría
al retirar la capa de arena que recubra=el suelo, ya que así es posible observar
la existencia de una barrera de contención ante eventualely derrames de hidrocarburos.
47.   

t tu4PASSA talntrién alegó que como parte de los ~jos de ámpl ernentaclónde

la Unidad de Tanque de la-Refnoría colocó en la superfleio interior de las Y#  
a

cubetos de In%tanques{ tamo en el piso como en las paredes) urca geornembranar,.   
impermeable

quetiene corno función absorber eeventuales derramesyproteger de ors     
los rayos del coi a la geomembrana instalada debajo cel puso_46.   

Raspecto a las áreas impregnadas con hidrocarburos de la planta de Ventas RELAPASSA
erg sus descargos indino que la zuna de la Rlanta de Ventas cuenta con
dos (2) puentes de despacho. Asimismo, precisó que la zona ubicada debajo del
puente W 1 se encuerríra conformado por tierra compactaday geomombranaque¡
está recubierta cora una capa de arena. La ~a debajo del puente i4 2̀ que v

r cuente con urea iaZa de Concretoy está recubierta por una capa de arena para formar
una barreray evílar el cantacto directo del hidrocarburo wnel suelo.F

la
MI...    

49.   
El Artículo 3' del RPAM estabsece que loe tM de las acWidadee de FM4,   

hidrocarburos

son responsables por los impactos ambientalec provacados por el desarrollo

de sus actividades de hidrocarburos_  En sentido,  corresponde determinar

si como consacvencia del desarro3n dar sus actividades RELAPASAA ocasi~  
inapactos negatívos al componente ambiental suelo,  al haberse detectado

aireas de la Refinaría La Pampitla impregnadas con hidrocarburos_50.   

Al respecto, se debe indicar qua tas áreas impregnadas can hidrocarburos se uWcan
en un entorno donde RELAPASAA desarrolla actividades de refinarmento de
crudo_ Así se observa qUe un prjrnar grupo de lineas impregnadas se ubica cerca
a las tanques de almacenamiento. mientras aUe el otro 9rupio( debajo de¡en puentes) 
están cerca ras contómeUme en los que se maleza la mediiCión del hidrocatburo
para ser cnmencializado. Página !
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51.   Par otro lado, de acuerdo al Anexo II del Decreto Supremo W 002- 20l' .-MINAM

que aprueba las Estándatea de Calidad Ambiental ( ECA) 1* para suelo, dicho

componente ambiente¡ se define como el material no consolidado eom,puesio par

partreulas inergsnicaa, materia orgánica, agua, aire y organísmos, auºomarende desde

la capa supeñor de la suoerfiale terrestre baste cfiferentes rniveles de profundidad.

52.   

En ese sentido, dado que la suelo comprendo la ~ superior de la 6uperFcis terrestre,

el haberse delectado manchas de h Idrocarbure en ls superficie evlciencla la

afectación el componente emblentat suelo.  conforme se  'aprecia en las fotografías
del Mfom e,de Supervrsión53

Según REIAPASAA ha supertlele Impregnada con hidrocarburos corresponde a una
capa de arena debajo de la cual ~ tlrte una geomembranao una Ira de concreto

que funcionaria coro o barrera para evitar Impactos el&uelo. No obstante, loa

argumentos esgrimidos par el adminístrado se suslerAnn en fot<>g mfias o documentos
que no generad certeza respecto de tales afirmaciones, ccinfarme se aprecia

en el siguiente cuadro:W.

4c 07 táai rr C, r!rt;D potografret
prerwtedee en el En las fologroffm pmelerítedeie  ' par el écerito

efe <Iaemrgc6 y en ta  ®dmY liado re observa al igual que en las presantaclar
de la audrent: ia totegratias del Intdrma da á~ de

Informe Dial Impregnadas Con hldrocarburos, toda vp? qua I

en ambos casos las fotograffas muestran lar;áreas

supecñciales de la mlínerla.t

En
los fctogMfas que pre5entb RIAIRSSAr no
se evidencio ra existencia de in georr

emlbrana n da ; e Loto de concreta a las que

hace rererancia el administrado•En efeotc, 21
góninguna de Las temesr'nueSkata r+eiloisdpp,r el

admintstrado.2

ElA de la {deba Unidad tic El refeÚdo inalrumento dei Cesti6n ambsant; 91 y" 

Tanques establece que of pises de bs cube3os, así comeí

sus
pared" internas serán ír permealaillxd.con

una geomembrana, sin eniba rgo, dicho compromiso

constituye una obligación qua al itp

ardrniinistrado debe cumpéir a fin de obtener la r+

espectIva certificación ambiental y río un hecho
que haya sldo aerfflcadoo acreditado por el

admIrMratio.3

Noirr= a Técnioa para la SI biién el adminlsvado señala que  6̂ l
Irnparrnoia ilizaclbn,  al tercer c nterme a dichas nenrías, no ha presentada párrafo

del Arlic ulo 84`  del medio probatorio que ardite que I

O« tt lo Supremo W 05293•  erecqivament+ eutilizo aran»  de sacdFC+ a e EM

y al Articulo 39 del decreto irrípiementó la geomernbrana Y le loza de Supremo
hl•052- 95-E1M carnxeta a Ja que se refiere. 1°      

NGrdp
Siapp~r!•UO~ 134UNAM quearruena ros Esiándates ca Ca ideo AuntLer A(ECA} Amaro
ü delkuhbrra

t••

1 Suela
Matauia rea cansoM1rkwdo corr{ RL esbpOrpárrk. 1a19s ticrlg r lce. nrsterre agén e aus• sate Y oagxirana.4

com, r s aerae la rupwJ vrair h saraerlac/r renaasew hacaa+ncrcv s nireks ár•vrof+ drdod,' piáglna
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a Informes Técnicas r-worables 1 Et administrado mariifestb que el

srniLidos por el OSINÉRCM N OSINF- RGUIN dio su cnanfOrmldad de la
insWI¿i, ion de la geomrnt>rgrW en la zaina de
tanques este, sin errrtrargo no presentó las
docomenbas que eustsnten sus o irtnacitxtes' s,

54.   Cabe mencionar que los opnlbustibles cornpu+asbs pot hidrOCarburris son
sustancias cuyo cuntacto con el muelo natural puede ocasíaniar la pérdida de
fertilidad dial misma, y por in{íitmción afectar a ta napa freática 150Ca que los
titujareQ de las actividades de hidrocaiburos deben adoclar las medid s gus sean
nec" arfas j2ara evitar pa9ibleS de tanm QUe Catasen imoat: tQs nel;tattyos en el

jMj¡ ºOte. y actrdit ira pi.Qrnentaren dichas rngddas.

55.   Conforme a lo previamente expuesto da fa evaluación de los docurntenlos que
oraran en el expediente sa ha acreditado que a la fecha de la visita de supervisión
diversas ánsar de la Rabneria y de la Planta de Ventas presentaban suelo
impaciado por hidrocarburos, siendo estos impactos atribuibles a las activldndes
de hldrocarbu os desarrolladas per REt_APASA.A.

56.   R" PASAA s0aló que cumplió con rernitir a la Dirección de Supervisión loe
do~ entos que a« Witan la subsanelcidn de la conducta infractora; no obstaltta,
dichos srgurne~ no desvirtúan Is imputación materia de análisis, toda vez que

s•-  •>,       el ~ inistrado se refiere a sobones reali` sde& con pnsteriOr dad a la ' Asitt dei
supervisión y da acuerdo al Arlfaul45* del TUO del RPAS, les saocicnss ejeculadgs

rw por el adlmlríisirado para remedlar o revertir los efectos de sus conductas. rro cesar
el carácter renciol-table M la eximen de responsabilidad por los hoclyas

04 }.      
deteciadoe»,       1. 1 S-

57.   En ese sango, las accionas ejecutas por RELAPABAP con postedortdad A la
deteccíM de la infracción no ta eximen die responsabilidad itdministradve, Sin
perjidcio de ello, dies acciones serán c;wsWradas para la detlmilacion de las
medbdas correctivas a ordenar.

58.   Por lo tanta, de acuerdo a lo actuado en el expediente ha quedado acreditado que
RE¡-APAuSSA infringtó lo dispuesto en el Artículo W dei RPAAH, toda vez ttue ha
quedado acreditado que es responsable de los impactos negativos al componente
amblental suelo generados en distintas áreas de la FWfiinerfo " P8nq>illa y de la

y° 
Planta de Mentas.  En consecuencla,  corresponde declarar la existencia de

1
responsabilidad adrtinistraibva de RELAPASSA en orate extrarno.

r

If.3 Ter+ccra cuestiénon diliscueián• Si dCprresoonde arclallar mºdadas cKlrractivaso       
a RELAPASSAV,

4.1 Cbativo, maree IenM V coaWSMies de is media correctlud te

che procesa Qw si ad i, toad+ e eé cornprorneüda paesenaar M ducu~ cibo que acredite ies aiidr Iwec u

M wdhmiedt iM~omt+ In wíailn3o1,0 preºenIS 105 rtaaNO ior~"tú Taxi& 

únko ( adanade dei ñi414mrMP del P.rcectmlpnt4 Admw% tr»üwo 5anclonador del OEFII, aproibdía ptu
Resolución dio cvnsejó csrecilvaN'045.2014- GE-FA D Arlfaole r.-

no SustrQaciórn de12 eMertrhre~ ctunabto0 ecce

lie la cm~,~taerpshyiw kn~ im ad» aunrar 0VI no corsa! º14 r*~sarxítm ltlif-: a res° s`*n 0 íer

O4ocM os kir adf "~0km ooht7tn: ft ra+rvNco cata etctricfgr sura cw~' 9 cure& OwX

a+nly dv Ib reWnsabRided ad~ftelruQ,de odnlfan~ coa lo JS    ¡;tu Wt N AiLICW2 W*H pussandr 1ZbgJvrsen05'.
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59.    La medida correctiva cumple can el ob}eUw de r+eponar o restablecer las casas al

estado anterior de la comisión del ilicUN corrigiendo los efecltvs que la conducta
Infractora hurblerr causado en el interés ptrbli<vq

CO,   El Numeral 1 del Artretúo 22" de la Ley del SINEFA señala que el OEFA poda:
Mardenar lates nwdkbz cwect+vas n~ serlas poca revrarfrr. c < Um¿nur•r en io

posible, el efecto nocivo que la conducto inímetom ha hiera podido p~ ren el

amUente, los recursos naturales y! la satud de fas persones"

81.    En esa. Misma Ifnea, Articulo 28° del Reglamento de Medidas Admira straMa del
OEFA aprobado por Resolución de Consejo D(rectivo N" 007- 2015-OEM=
precisa que " la medida correettva es una disposición dlclaáa por la Autoridad
Decisora, en el manco de un pdocedirnientr] administrativo senc)onador, a bavés
ele la cual se busca revertir, carreglr o disminuir en lo posítie el electo nocivo que

ira conducta infractora hubiera podido producir en el ambiente, arreos naturales

y la salud de Iras personas.

82.   Aairnlsmo, los Lznearnientos para la Aplleación de las Medidas Correctivas al que
se refiere el Literal d) del Numeral 22.2 del Articulo 229 de la L* y NI" 29325,
aprobado por P.esoludón del Consejo Directivo N' 010-2073-OEF}VCD y to
establecen las dlrectrioes y imetodolugia para la aplicación de medidas correctivas
par parte del OEFA.

93.   A canúnuación, corresponde arianzar rol en el presente prccedimiente corresponde

ordenar una niedlda carrectiva, consWerando si el administrada revirtió o no los
Impactos generados a cause de la inífe~ n detectada.

V.4. 2 Preoedencis' de las medtdes aarr_e

64.    En el prevente case.  ha quedado acreditado Blue RELAPASAA incumplió lo

b dispuesto en Articula 3" dao. C PAAH, toda vez que se aCred tb que es resparb9e
v de los Impactos negativos a( suFlo gerem<lo!e en clistintas áreas de ta Refinería La

Pampllla y de la Planta dp Ventas.

b.   RELAPASAA en sus descargos señaló que el hallazgo fue subsanarlo y para
acreditar atoe rrrirmeclones adjuntó fotograrias en las que se Verifica que reabrí la
kimpíieza de las áreas impregnadas con hidrocarburos oortorrne se observa a

continuación:

S Ny  •,

jl
l

ha

n MIDRON URBrWA,~ A£ YMG. Uw aros• nedXftt( n+ldr dt M^ CM+ 1 pan. a rvr,' re  + fn s ] xf`• +) v rn

pare~ s~ arrá~ M ta Pda~ caán. En!~ ola de Concho ikdmiA sita aro tV 3. m_do D-_re wo-

admira-$»" time, P. ur.
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66.   En efecto, de la revrsión de las vistas fotográficas presentadas en el eserrto de
descargos, se observa que el administradu ha efectuado la lirr+pieza de lois Guíalos
que se encontraron oontaminados con midrocaiburas en su Refinería y Planta de
Ventas¡ no obstante, no son madas probatorios suficientes para acredltar la
subsanamán de la Er>Eraccló<n nvencionada, en tanta que no ha presentado eigün

docurnointo en el que demuaatre que los suialoe c i> ntaminados cm Ndrecafbturos
constiiuyen sueios cwnpaeMos QmpetmeaVil" dvs)  y que estos poseen

é eeírníam>rans. En consecuencia, carresponde ordenar las siguierdes rne<Oidas
Y   comsctivas de adecuadbn ambiental;

iR•

B• Ca

Y

MOf ñrar pl. t., par,
r'

DEfb" ln Ó  ' g ar: redl ara+.. 34i="

RBñnorih 4*    GGs1 ri Ilneñaad de
pamplrte

S.A.A.      
r-mdltar el eumpli~ nu'Pampilla S.A.A.   

Par nplua A.
hebrla de la onccáda t~ va

neasienedo
dCDtt aCretfAar ! l

Ciangoue%nticineo( 125}  Menada, el adrttiflf,Stcatto
fmpa rttrabwaclán

lmº' sc   
da tu    ¢  

d[ 132, hébidva cvMador seberA prssenlpr 8 rs

ar ettrales al desde ta~¡§ es~ de Clicección de Flscalización.
habnrsa

eretºncas da M4 ta
mwenm nscluaión.   S~Ión y Aplicación de enc~

do Ismques
ds In<

mrdiwrs dN D[FA, en un lualn9

al+
noowan~o da plam máñm da cinco( 05) ímpaegnadD&       

hi~
arburco ITA,     días hMfas adi6áonales a.Págine
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aan ár T- 15 303, ata- F,     106 ot } 1 3bS pasa su
hfd# OCOM~ en y 31 T-3r>7 C ImpllrndNacibr. un i 6arma
su FCeirrerra y de laa acttYld' sGee

Pr„id
do relliaria.     para     :®

in mrmeataTrreción de las

atoas e tanws,   que

incluya el cranograaea de

trabaja aas catacDe rices
Y dmenalwm* o m*¡~#
ierperrneaWc usada las
ccorden# de6 UTM V4664
dee las ávoes  ~ neas

fmporrru abóilar3ae,

rfegiatras Fíguarálkos Con
echa Clara.*~ e oboe.

1 Con la foalidad de

sereditit el ciánlpitrnferrto
de 18 Mbdafá CunecrNa

ead« M:ba, el admin iaactn

1 QCUFá prmentar anta fe

13rrer_a0n do Faulizw~,
RoSn® rna le ancí6n y Aplicación de
Pampilia     " A.     rnrmnlivaade¡ OE^ enta-N

donará rmprEmeniar ptau+ MáxIrnp de clrkp( g)

t
mNdklas para ! 

Susanta   ( 5Q}   elles días hábiles acicranates a
nL% 1miar res los oiorgoQos pay su

h3aTes xnladox desQedCzarrree de irnplementeDrSn,       un

hldrotwbur,ofa MiriWCión de La4V@ Irarr+ rnne deldenriAcacIpnde
IMactarán en ras

prtscnte raooluadn_      
hralrles do oorraamina~

áreas wivaoas por hbroiº. bwcc Y de l
daf5ela de toa ragddae da pmwenddn de
puenten N° 1 y2 donwme de ealeenta a lea

únante idanU6cadae,  el

rMnw que dabarA leUr
un cn3mpnama de

e,}eGle M de*  * 31Chos

endrino.

67.   Las medidas ci2" ctivas tienen( els s(gfuientes

finalidadeslár

9 5
i)     La Impermeabilización de las áreas estancas de jos teriques de

an alrnaaenamientos de h(drocarburos tiene como flrrelldad proteger al suelo y
e' t.    x.      

00 las ptaslbles fuentes de agua subterránea frente a futuras fugas de Izasl
lo. wb-  tanques, evitando la exi encrà de zorras impaciadalrs con hicítocarbures

dentro de fas áreas estancas, las cuales son propensas a ser afectad,. por
la gran cantidad de hidrncatburo almacenado. frecuente mnitlputnción de

y {       vtvutas, actividadee de limpieza, etc.

fi)    La ldentificacíllón de las fuentes contamhnantes consiste en el reoonocimcerrta

B°      
de la proce ncia de derrames de tatdrocarburo que ímpactan las áreas

ubeadas debajo de los puentes N• 1 y 2 para implementar el control de
06vb,      

duchas fuentes = n ta finalidad de prevelír y minimizar la ocurrencia de
denmos de hidrocarburos,

ea.   A efectos de tetar plazos razonables dei cumplimiento de la mediáa comen iva, en
el presente caso se ha tornado corno referencia la siguiente infarrno lbr:

i)     Respecta a la imperrniaabilización de las áreas estancas se ha tonudo corvo

rlencia se ha tornado corno referencia las Bases del Proceso por
Competencia Mayor CMA- 0022. 2010. OTVPetroperú para la

Irrn» rmrsabllización cíe 07 áreas E31ancua- Talara; cuyo plazo de ejecución
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es de 210 días calenda- lo, as decir, 30 días calendario( 22 días hábiles) para
cada área eslanca

En tal sentido, teniendo en cuente que las oírse~ dones se detectaron en

cinco( 5) Meas estancas( tatxluea 1TA. 31 T•18, 3031. 304-;A y 31 T- 303 C)
w ha c omíde raído un plazo de ciento diez ( 110) días hábiles para las
acliviclades de impermeabilizac1n y quince ( 15) divas hábiles para que el
adrninlslmdo puedan realizar la coortinación logísl ca necesaria

presupuesto, programeclbn de actividad1: s, coniratación da personal. etc.)
pata la ejecución de la medida correctiva. Resultando un plazo tías` de
ele nto veiráuirtoo( 125) dial hábiles.

ú)    Respedo a la IrttPlemantaºián d* medidas parra minimizar los derrarnes de hldrocmt
uo que impa danon en has áreas ubicadas debajo de los puentes ti

N' 1 y 2 ss ha conalderadounperiodo desesenta(80)días hábiles, toniendo 1 
en cuenta qua les ºCtividades en la oiapa de operación de una refinorta no R

suelan variar de torYtiB considerable derms a mes. par lo Plúe Séserrta(60)diana
hábiles aprozirmadomenle) ooneiituyen plazo suficiente pura idánti§ww 0rra1

las fuentes principales de dent     !B de hidrocuburos,  mediante un monitoneo

por parte del personale lrnplemerdar las medidas para MINMIzar los
den- wnes de hidrocaris. rro_50.   

Finalmente, ee impodante señalarquede acuerdoal segundo párrafo del Numeral2,
2, del Articulo2'de las Mormaa reglamentarias que faciliten ta apliracu;n de to estabieddu
enel Articulo 19*de la .ay N°3034, en caso el extravío que declara la
eaaistancia de re6pv nsabOídad admirrístrativa adquiara firmeza será tornado en cuanta
para determinar la reinoldencia del administraCo, sin Oeriluício de su lñ'
vwipclónen el Registro de Actas Administr2tiwo6. En

uso de las facultades confiaridas enel Literaln)del Artfwlo 40'dell Reglamento de Qrganizacil6n
yFuridones del tfganisrno die Evaluardtiny Flse0zaciñn Ambiental -4EFA, 
aprobado por Decreto Supremo N° 022- 2009-f+MNAM, y de lo dispuesto en el Artículo
19*de la Ley N" 31Q230, Ley que establece medidas tributarias, simpWjeacián de
procedkWlsnbosy permisos para le prornocióny dinam izaclón de la lnversi6n en el pais,
GEW

E
RESUELVE: t3pc

arar la axistencis de mponsabllidad administrativa de i efrnerla 1-a ampRla
S.A,A- por la c omísión de las siguientes iritmcciorres y de acuerdo a los ndarnentos
expuestosenla parte considerativadela.p rebanteoesolitclón w49

re +` Arrtáf E3Qt.
itlnl i1+etn+

tla Lir ampcla ú. A A hob< IEb ArtICUb del Fuagletrl a K   lbPrOt iór+eraasirmatro

tmpactoa sWlenlale!,al haberse AMbLenthl en las AclivIdadas < fe Hldr> mrburdc, er1COMI8do
zusl< n írnprsgnados con aprobado por befaete SuPren o N°©1 2t 0E• EM. tlideippsrbwroa

1n su Fi* finewrla y Prants de Vlerrlas.
Articula

2': Ordenar cOMO medida correcli. ra a Refinada La parrmpiaa S.A.A.  lo G~
W Página
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1117011

ta Ilr.  n a.     m B *

a11—
Con le fn* 1110001 da scYtdrer - 1

cunptlatlerllo de ra medida

corréelArr ordanedu,      Ii

admtnlllmdC>  doberA preºemar ank

Io Direoddn de Flrcallrr ckm,t

eberlp lir ParnpQW Senclbn yA~ción de IncendvmS.

A.&deñetrR fel
ORFAi, on un pkmo rra/arkrna de ect~

r M G~ wb1€ C~      °105)
dras hAtrllea acikionares impemredwllxxidn     (

129) dtes3eAltiesa 1015 UtUrgedog párº Sú dp

1a31rrea` esdnce   OXO. 4dob dUde inrpirrnenrsddn
un Inroama dala* Oe

ses tanques da la rtoiírowcián de aeli4»~  mafctodeó para la siff~

na~ to do se presenle Impenttaabilizaoídn
dee los iireis htdraCer^   

1TA,  fesaracilán.  e3tilncas.    
Cree ancluya el Reditterra

La I7 T-IS• 3{13, 3W- Ay cnono0rams
de iratiejo.   les P~

lla S. A. A.  31 T-307 C caracierMiem ydimeeminnee dee MOMO
OCAsianato mamá¡ imperffneabde usaao, las In~
os coordenadas JUL WGS 84 tie Iss O~

nta es el á( w! 1 e* ancaz 1

haberse rmpermaabi bwdaa.,      reg4ros eno~

cfa sua1, 13 1 tOtográbcris

tam Emba akrta„ ordro impm

p»das w,, t Ottas.
iaidrocadburasen

ei t3on 5 nalra s ercred r Refinería

y Plinu alunplinlicnb dee Irr w* dlds de

Venaes.  CiJff~      c9deel RefineM

La Pampilka ad~ trado dpbará  prrmtar s,

A.A.debud arra la M=C brido Facal~rr• irarq

ontar naradlmpt SAcnta(%)dtra Sanotdn y Ap«Cacián da lnoervliuu<. Parc
M~Or MC Mb km contWos  * J

OEFA, en un piaza wná*+n0 Cu.,d1wM

es de desde la cinco( 5)dlea hábil*%4* Ciun im s V"

13"   hiOroCwrbuso que nollóe* Clón da le aaarg3doS
para au of

A W rRx pát tdmn en la3 preEcnte imp,* Mieffl* Clbnir un ink~- de ireas       ~

das rosolwr A tderdiTi~
dn de fuente15 tle Ieb*    

nG los c0nfamineddn poe hldr* CArtml< m y pueru,

rs W 1 y i.    da les medldss dc p oncpbn de t

darranecs de 3auvo*a fas fuentee idantirrrardas.
el~m* quo dsb15r9 indau

un eronograraade ejearclárr da

diches SO-

9 Cldo
r-trdormar a Refinería La Pampilia S.A.A. que la medida correcWa ot iwada por

la autaridad administmt€vasuspende el prow* niento admínistrativo sancianador,el
cual sólo concluirá si la autoridaO verlflca el cumplimiantade la rredida eomscliva. C1150
ca~ri0, el referido procedimiento se resnudará quedando hab lbado ei QEFA a imponer

la ssncián rsspochyo, conforme a la estableddo en el Articulo 190 t!e la Ley N°
30230, Ley que establece las Medidas Tributadas, Simplilficación de Procedimientosy

Permisos para la Promocióny Jinam" clbn de la Inversión en el País, Artículo

C.-1nforrnar a Refinería La Parripilla S A. A.que el cuniplírniente de la medida correctiva

ordenada será verii4ícado en el procedimiento de ejecución que lnfciará ta Dirección
de Flnal . ación,  -Sanción y Apllcedón de lnceraüvos considerando  ¡a modalidad

y los plazos otorgados pais efectuar el refeddo cumplimiento. En ese sentido, se
deberá poner en conocimiento,deesta Mmeciónel cumprirn# Qnto de dlcha medáda. 6rtiau1º3'.-

Infernia€a Refiner€ a La Parrapilla S-A-A que contra la presenle resowuciórt es posible
la interposición de los recursos de reconsideración y apeladvn, anle la Dirección de
Fiecalizaciárk. Sancióny Aplicación de IncentIvos, dentro del plazo óe quince( 15)
dfas háblles contadosapartir derd€a siguieral i de su noliricoción, de acuerdo alo
establecrdo en el Articulo 207` de la Ley 14* 27444, Ley del Praoedirniento Páglnal33 de
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Admini~ tivo Ganeral2 y en Ir>%Nurnerales 24. 1, 24.2 y 24.1 del. Articulo 2-4°' del Texto
Jnrco Orderado del Regbmanto del prpcedimiento Ad Mirkstrativo Sancioriadsr del
OErA aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo L3iroc„ ivo N” 045..2015-
OEi~A CfiDl 2,

Artículo 0 - Diponer la insCripción dt ie preser( e fesotucí& n en el Regiatrc de Actos
Adrninistrrativos' sin perjuielo de que si este adquiero firmeza, los extrernos en que as
deciard fa responsabilidad adrninlstrafiva seran 4umados en cuenla para detanT inar la
reincidencia y su p( rsiti, le insoripc' ión m et registro correspondiente. de acuerdo con el
segundo párrafo del Numeral 2,2 dei ArtiGUIO r de las Norrrias I» glarnentarias que
faciiitart la aplicad, n de le establecido en el Articulo W de la Ley N° 30230, Ley que

i V- .  "` de establece rnedjdas bit>utarias, sírnpli( icací6n de procedimientos y parmísca para la
k prornoción y dinarnización de ta inversíón en el pais, aprnbodas mediante Resolución

arsr de Consejo Directivo Pt° 028- 2+014- 0E-F- JCD.

Registreso' i comurtiquése

Si6h3 t    + y
n de inarOrvOS

organir, m* 0* EvaluaciónY
FiscadzacidOAMbilíntel- 01rIA

Lay W 17M4, t. oy dti PmcedNnlbmo l dminiti aaltivra Aanerar
N~ fe ZW- Recuvsoa aa4 diatraWas
AOT.! rrerme~ rwrr,Un streaae aorw

f;

DI JletlMscl JO r irydón
1, 4
207 2 0O miro POM 411 A~~ OA de kY mctºrsde O&*>9w* 10* 05) cüas 0"'"'1 por'  -Ya " arirr rffsotverse en

orprera de trgirnia t3Q)~'r+     ~

a Ü/ 0Do" unsde del 1<e9 amc! nla del PrcGcd: misnla Admiwiatrativv Sanánnedvr+ír!01OaM. mo dr Evrlwclo++
y FiSC& Ittacipn Ambirntal • OiEFA, apaabade par Rosalucidn da Pre+ id~la ste Canea} o pErccllMa?

P 0̀ 5- 2016. dEFAJCQ At

kwJD, N-•M+ D1lgflvcJsv+ ute rpoor aatmJai, cxtarlvas 4,
f Et fi~Nf adv poeva presvnrar rEMOrao do re+cavrar' Ceraciáer tau-»ta fiwpwractár du dIT» 011oaS, 41 aót

trNdlrretvrl at aio ccag nesGlola naric e,Ja hnOvsic+e+i asir rAnr sa++a+dn o rr; fcrssa aie ama rraadYde ev~
hn mro at aa aa 11 Arrreba nava.U2

EV @~ 1~ 9~ Ja» J NWW rat+rra ftalaowt 0011 ctntr.ets . 7rOM1rw vn Je rna inliaccX? r7 a~
rsuariMa. el dlctndtef»una r~~ceutrtair, ra;aIoaaáa nW wa SaMIM a aN d~101 án UM rnedda ar>

rr ka 24.
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